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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 17 de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................
Libras ..............;............................
Dólares ......................... ..............
Francos suizos .........................
Francos belgas ..... ;..................
Florines .......................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ....................
Dóutschm arks ...........................

3.123
30.660
10,950

252.970
21.900

283,157
.1.086
1,46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipp podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trances 
tUi ^ambles.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Rosario de 
Santa  Fe

El señor Cónsul de E spaña en Rosarlo 
de S an ta  Fe com unica a este M inisterio 
ei fallecim iento del español José Eladio 
P ardo  Feijoo, n a tu ra l de Orense, ocurrido 
el día 3 de enero últim o.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el ca rne t de 
identidad núm ero 4.469, expedido a  favor 
do don Pedro López Pérez, Portero  do 
p n m e ia  clase del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios Civiles con destino en la 
Delegación de H acienda de Barcelona, 
con esta  fecha se declara anulado el m is
mo. siendo sustituido por el ca rn e t nú 
m ero 11.459. que en el día de hoy es en
viado a dicha Delegación, a fin de que 
sea entregado al interesado.

M adrid. 11 de febrero de 1955.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera. Ins

pección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 14 del R eglam ento de O rdenación de 
ios T ransportes M ecánicos por C arre te ra ’, 
de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada por O rden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia  concurso para  
la  concesión del servicio regular de tra n s 
porte  de viajeros en tre  Reinosa y C aba
ñas de Virtus, con h ijue la  de La Pobla
ción a  Arija, que tiene solicitado don Do
m ingo González C astañeda.

La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará  a  
las once horas del día 13 de abril de 
1955, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de B ethencourt, 
núm ero 4. Nuevos M inisterios), donde fíe 
adm itirán  proposiciones h as ta  las trece 
ho ras del d ía 1*2 de abril de 1955

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en

esta Inspección C entral y en las Je fa 
turas de Obras Públicas de S an tander y 
Burgos, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia, en la forma y con 
los documentos y demás requisitos preve
nidos en los artículos sexto y séptim o de 
la Orden m inisterial de 20 de abril de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del mismo niio>, debiendo acom pañarse 
el resguardo de la fianza reglam entaria.

Madrid. 11 de febrero de 1955 —El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

COI— O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949. e In s truc
ción aprobada por O rden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  M onforte y 
l^a Rúa, que tiene solicitado don Ello 
Saiitalla Fernández.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del d ía  13 de abril de 1955. 
en los locales de esta Inspección C entral 
(calle de Agustín de B ethencourt, núm e
ro 4. Nuevos M inisterios), donde se ad 
m itirán  proposiciones h as ta  las trece ho 
ras del día 12 de abril de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en las Je fa tu 
ras de Obras Públicas de Orense y Lugo, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia, en la form a y con los do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos sexto y séptimo de la 
Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de mayo del mismo año), debiendo 
acom pañarse el resguardo de la fianza re
glam entaria

Madrid, 11 de febrero de 1955.—El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

602—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rticu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por C arrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e In s tru c 
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre Los Cortijos 
de Arriba y Malagón, que tiene solicitado 
don Casimiro G arcía  Caballero y don 
León Romero Quilón.

La apertura  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 13 de abril de 1955, 
en los locales de esta Inspección C entral 
(calle de Agustín de B ethencourt, núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad 
m itirán  proposiciones h a s ta  las trece ho
ras del día 12 de abril de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección Central .V en la Je fa tu ra  
de O bras Públicas de Ciudad Real, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia, eñ la form a y con los docum en
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la O rden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la  fianza reglamen-

M adrid. 11 de febrero de 1955.—El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

6 0 3 -0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 14 del Reglam ento de O rdenación de

los T ransportes Mecánicos por C arretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril c!e 1950. se anuncia concurso para  
la concesión del servicio regular de tra n s
porte de viajeros en tre  Alcalá la Real y 
Valdepeñas de Jaén, por Castillo de Io -  
cubín. que tiene solicitado don Manuel 
Fernández Castillo

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 13 de abril de 1955. 
en los locales de esta Inspección C entral 
(calle de Agustín de Bethencourt, num e
ro 4. Nuevos M inisterios), donde se a d 
m itirán  preposiciones hasta  las trece hu
ía s  del día 12 de abril de 1955.

El proyecto (M emoria y planos*) y el 
pliego de bases podran exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de Obras Públlca's de Jaén, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia, 
en la form a y con ;os docum entos y de
m ás requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séptim o de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo ano), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reglam entaria.

M adrid. 11 de febrero de 1955 —El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

604- 0 .

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rticu 
lo 14' del R eglam ento de Ordenación de 
ios T ransportes Mecánicos por Carretera*, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por O rden m inisterial de 20 de' 
abril de 1950, se anuncia  concurso para 
la concesión del servicio regular de tra n s
porte do viajeros en tre  Roa de Duero y 
Burgos, con desviación a Q uin tana del 
Pidió, que tiene solicitado C ontinental 
Auto, S A.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 13 de abril de 1955, 
en los locales de esta Inspección C entral 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad 
m itirán  proposiciones h asta  las trece ho
ras del día 12 de abril de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de O bras Públicas de Burgos, pudiendo 
presentarse proposiciones en com peten
cia, en la form a y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los a r 
tículos sexto v séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la fianza regla
m entaria.

Madrid. 11 de febrero de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

605-0 .

O rdenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arre tera  
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia  concurso para 
la concesión del servicio regular de tra n s 
porte de viajeros en tre  Segovia y Este- 
banvela, con hijuelas en tre  N avafría y 
M atabuena y de Aldeanueva de Pedraza 
a V állem ela de Sepúlveda, que tiene so
licitado La Serrana, S. L.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 13 de abril de 1955 
en los locales de esta Inspección Cent ral 
(calle de Agustín de Bethencourt núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
m itirán  proooslciones hasta las trece ho
ras del día 12 de abril de 1955

El proyecto (M emoria v planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en
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esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Segovia pudiendt 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los documentos v de 
rnás requisitos prevenidos en los articu 
los sexto y séptimo de la Orden m iniste 
ila l de 20 de abril de 1950 (B O L E T IN  
O F IC IA !  DEL E STAD O  de 16 de mayo 
del mismo año) debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianz reglam entaria 

M adrid. 11 de feb rero  de 1955 — El Ins 
pector Jefe. José López Rodríguez:

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de. con dom icilio
en .......  enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  OF’ICTAL OKI ES 
T A D O  del día .. . asi com o del pro 
vecto ohieto de este concurso de) p liego 
de bases para su celebración v de la 
Instrucción aprobada por Orden m iniste 
rial de ,20 de abril de 1950 acompaña a 
esta proposición los documentos exigidos 
y se com prom ete a tom ar a su cargo la 
explotación del servicio público regular
de transportes de .........  por carretera
entre ......... y ..........  pea*   con su
jeción a 'las condiciones señaladas en el 
p liego de bases, ofreciendo, en relación 
con el p rovéelo  objeto  de concurso, las 
siguientes m ejoras;

¡i > M ateria l m óvil ............. ....................

b ) Instalaciones fijas  ............. *................
c ) Número de expediciones ..................
(O T a r ifa s  ..................................... .............
e ) O tras m ejoras .....................................

Fecha y  firnm.
O.

JU N T A  DE A D Q U IS IC IO N E S  Y  
ENAJE NA CIO NE S  DE LA  SEG U N D A  

R E G IO N  M IL IT A R

E xped ien te  núm . 1/55 C-8

A las doce horas del dia 15 de marzo 
próxim o se reun irá esta Junta en e l 
lucal que ocupa en el ed ific io  de la an
tigua C apitan ía  G enera l (p laza  de la 
C a v id ia ), para, con tratar por subasta pú
blica los transportes y acarreos in fe rió 
les  de la Pla/a. de toda ciase de artícu 
los e fectos m ercancías y m ateria l de 
guerra que durante dos años, contados 
a partir de la ad jud icación  defin itiva  
sean necesarios.

Los pliegos -te condiciones técnicas y 
legales se encuentran de m anifiesto  en 
la  Secretaría  de la misma, donde pueden 
ser exam inados todos Jos d ía s  y horas 
) lábiles.

Para  tom ar p a rle  seré, condición indis
pensable no estar com prendido en n ingu
na de las prohibiciones enumeradas en el 
artícu lo  48 del cap ítu lo / de la L^ de 
Adm in istración  y Contabilidad de la H a
cienda Pública (L e y  de 20 de d iciem bre 
de 1952).

Las proposiciones d irig idas al excelen
tísim o señor General-Prc. idente. a justa
das al m odelo  que al fina l se in sería  y 
acom pañada i e  los documentos exigidos 
en el p liego de condiciones légalo serán 
extendidas en papel tim brado de la clase 
sexta, increm entada con el recargo del 
5 por 100 establecido oor el M in isterio  de 
H acienda o reintegradas con igual cuan
tía  <*áso de em plearse papel común No 
llevarán  enm iendas ni raspadura a m e
nos que se salven con nuevas f i rmas y 
serán escritas a mámilna o a mane v  en
tregadas en sobre cerrado.

El precio se consignará en letra  por 
pese \s y céntimos, no ad m lt lén d r~ ' frac 
ciones. ^

L a  ga ran tía  exig ida para tom a oarte 
será de 16 000 pesetas (dieciséis m il), o 
sea- el 2 por 100 de las 800 000 (ochocien 
tas m il) en míe se calcula ascenderá el

a p a r te  del servicio a realizar durante un 
año

Para cum plim iento del contrato ía fian 
za exigida será el doble de la anterior

Si se presentaran dos o más proposicio 
ues iguales, se verificara en el mismo 
acto una licitación ñor pujas a .i llana 
áurant." oulnce minutos entre *us titu la
res. al térm in . del ~ual v si subsistiese 
igualdad la adjudicación se deci i por 
sorteo.

Modelo de proposición

Don .. .. (nom bre y apellidos) ..........
. dom iciliado en ..........  calle..............

número ...........  con docum ento de lden
tifiad num..............  ireseñese el que po-
spa) ............ en nombre propio como
apoderado ;a ) de ............ h a 'e  presente.

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el (: íD. O. de» M inisterio del 
E jerció». B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES 
T A L O . «B o letín  O fic ia l de la Provincia 
de S ev illa » o periódico «A  B C » )  y de 
los pliegos de condiciones técnica le
gales que han de regir en esta subásia 
r :;ra la contratación del transporte y 
.acarreos de toda clase de mercancía.- y 
m ateria) de gu erra/en  la. plaza de Se
villa. y en virtud v de conform idad con 
los mismos se com prom ete y obliga a su 
más exacto cumplim iento.

2 °  Que o frece  realizar dicho servicio 
al precio de ..........  <en le tra )- pesetas to
nelada m étrica para prim ero y segundo 
trayectos indicados en la condición 1 ’ de 
las técnicas, y al de .........  (en  letra ) pe
setas tonelada m étrica para el tercero, 
incluido en la misma.

Que al p liego se une el resguardo
o ca ita  de pago por im porte de ..........
(en  le tra ) pesetas, que ju stifica  el depó
sito exig ido y además los siguiente s docu
mentos: »

J.°, 2.* y 3.°—Enumérese los qu j acom
paña. que habrán de ser los indicados en 
el p liego de condiciones.

(Fecha, firm a  entera y rúbrica del lici- 
tador o persona qup legalm ente repre
sente.)

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla. 12 de febrero de 1955.— El Co
m andante-Secretario (ileg ib le ).

609— O.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE  LA  
G U A R D IA  C IV IL  

Jefatura de Intendencia

ADQUISICIONES

P ara  la adquisición de los componentes 
de raciones de previsión para la G uardia 
C iv i ’ que se detallan  a continuación, se 
recibirán o fertas en este Centro D irectivo, 
Guzm án el Biieno. núm 122, a las once 
horas de» d ía 29 de m arzo próxim o, con 
arreg lo  a los pliegos de condiciones que 
se encuentran en la Jefatura de In ten 
dencia de esta D irección G jn era l. a dis
posición de los oferentes. Las muestras 
se i resen taran antes de las catorce horas 
del d ía 5 de indicado mes de marzo.

Carne en conserva.— Ración  de 300 gra
mos. 300 0O0 latas

Chorizo m ezcla prim era.— Ración de 
150 gramos. 10 000 Kilogramos (en  latones 
de 5 ó 6 k ilogram os).

Chocolate.— Ración de dos onzas, 75.000 
libras.

La apertura de ^ legos  será pública y 
se efectuará en el d ía y hora anl .s' ex
presados.

M adrid, 12 de febrero de 1955.— El Co
mandante Jefe  de Intendencia.

1. 192- 0 .

F I S C A L I A S  P R O V I N C I A L E S  D E  T A S A S

A L B A C E TE

Comisión para la venta de vehículos 
autom óviles

El día 26 de febrero de 1955 a las on
ce horas, y en ios locales de esta fisca lía  
se celebrará subasta del coche marca. 
«F ia t »  tipo perlina modelo 1.100-C. cua
tro cilindros y de 9 H. P.. con arreglo  al 
precio de) acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que fieuran en el plie
go correspondiente ouex oodrá ser exam i
nado por los interesados en la Secretaría 
de esta Piscaba Provínola i todos los días 
laborantes de diez u trece horas hasta 
el día 25 de febrero com en te, a las doce 
horas de la mañana en Mivn fe^da que
da Tá cerrada la admisión de nrnnoo— •

El vehtenlo podrá exam inarse los clía.4 
habites hasta el 25 dp febrero de diez a 
trp^p h'^'^s en el local cochera sito en la 
calle de M arones de Villores. número 3; 

esta ^anital
El im norte del presente anuncio seiyá 

de ^nppta d e1 ad ind icatario
A ’ba^ete 12 de febrero de 1955 —El Pre- 

jodonfp de la Comisión Arturo Podrteupz 
Duran 1 137—O.

DE LE G A C IO N E S  DE HAC IE ND A

C E N T R A L

Habiéndose extrav iado  dos carnets de 
intereses expedidos por esta Delegación 
Central ^on los números 40.280 y 40.231, 
de la propiedad de-don Monnei Fernández 
López se reouíere a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presenten en esta 
Delegación C en tra l de H acienda en la in
teligencia de aue están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se veri
fique el oago de intereses, ouedando du
chos carnets sin ningún valor ni e fecto  
transcurrido aue sea un mes desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  «B o le tín  O fi
c ia l» de la provincia, con arreg lo  a lo dis
puesto en la norm a 31 de la C ircu lar de 
1 de enero de 1945.

M adrid. 4 de febrero de 1955.— El D ele
gado Central. Enrique Esteban Rodríguez.

1 .138 -0 .

Tribunal Provincial de Contrabando 
 y Defraudación

NOTIFICACIÓN

Con arreg lo  al artícu lo 37 del v igen te 
Reglam ento  de Proced im ien to Económ i
co-Adm inistrativo, se notifica  a don V i
cente Castellote Catalá, don D aniel G ó 
mez Berzal, don Pablo Chela Garcés, 
doña Eulalia M aeztu H ita, don Juan 
Valles Esteve, don Salvador M iret Vina- 
ja. don Luis Iribarren  A lcorriz y  don 
Félix Salas Ruberte. cuyos últimos do
m icilios fueron: Joaquín Costa, núm e
ro 1. Valencia : Blasco de G aray, 63, M a
drid; Cariñena, número 1. Zaragoza; An 
ton io  Acuña, núm ero 25, M adrid, ram 
bla Carlos V II ,  número 2& Igu a lada  
(B a rce lon a ): Zurita, número 11, "Zara
goza; Aralar, número 6. Pam plona, y 
M argarit, número 28. Barcelona, respec
tivam ente: que en virtud de acta levan
tada por la aprehensión de un autom ó
v il «C itroen », con fecha 4 de jun io  de 
1954. se ha instruido, expediente núme
ro 694 de 1954. que será visto y  fa llad o  
por este Tribunal provincia l en sesión 
que se celebrará a las once horas del 
día 23 de febrero de 1955, a la que po
drán concurrir, bien por sí m ismo o por 
persona deb idam ente apoderada, adv ir
tiéndoseles lo que determ inan los artícu
los 77, 78 y 79 de la v igen te L ey  de Con
trabando y D efraudación, de 11 de sep
tiem bre de 1953.

M adrid  14 de febrero de 1954.—  El Se
cretario  (ile g ib le ). — V isto bueno: P. el 
Presidente del T ribunal (Ileg ib le ).

560— 0 .
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C A D I Z  

Tribunal de Contrabando y Defraudación 

CÉDULA DE CITACIÓN A ENCARTADOS 

Desconociendo.se los actuales domicilios ? 
de Juan Carrero Linares, Rafael Gonza- 1 
iez Martínez, Domingo Amores Blanco ’e 
Isaac Laredo, que últimamente lo tuvie
ron en Tánger, calle Comercio, nume
ro 33; Mermes B. número 1; Moluva. nú
mero 4. y Bulevar, respectivamente, se 
le hace saber por medio de la presente 
que

El ilustrísimo señor Presidente del T r i
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, por providencia de esta fe
cha, ha acordado se reúna el mismo en 
Comisión permanente en el salón de ac
tos de esta Delegación de Hacienda ¿1 
día 17 de marzo de 1955, a las once ho
ras, para resolver lo que proceda en el 
expediente número 131 de 1951, instrui
do contra ustedes y otros, según acta le
vantada el día 4 de junio de 1951 por 
fuerzas de la Guardia Civil de Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), por aprehensión 
de i 79 cajetillas de tabaco rubio y 13.321 
cajetillas del mismo tabaco inútil.

Pueden ustedes presentar en dicha se
sión toda la prueba documental de que 
intente valerse y proponer todas las de
mas que convengan a la mejor defensa 
de sus derechos, pudiendo designar al 
comerciante o industrial que ha de for
mar parte del Tribunal en concepto ele 
Vocal, con la advertencia de que de no 
hacerlo asistirá en tal concepto la per
sona designada al efecto con carácter 
general. Queda especialmente advertido 
de que su falta de asistencia no sera rno- 
' . o  suficiente para que el Tribunal deje 
de celebrar sesión, a menos que con tiem
po suficiente haya solicitado la suspen
sión del acto, con justificación de la cau- | 
sa en que lo funde, de conformidad con i 
lo establecido en el articulo 77, párrafo 1 
cuarto y demás legales de aplicación 'del 
vigente texto refundido de Contrabando 
y Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, pudiendo valerse de persona que 
tenga la cualidad de Abogado en ejerci
cio para que hable en su nombre.

Lo que se publica en este Diario O fi
cial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del Reglam ento. ’ Proce
dimiento de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 10 de febrero de 1955.— El Se
cretario del Tribunal, Juan M. Ponce — 
V.° B.\ el Delegado de Hacienda Presi
dente, por Delegación Permanent:, el se
gundo Jefe, F. Llamas.

511-0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A FALLO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Fernández Arias, que últimamen
te lo tuvo en Lugo, avenida de L Coru- 
fia, número 19, se le hace saber por me
dio de la presente que:

En sesión celebrada por la Comisión 
Permanente de este Tribunal el día 20 de 
enero pasado, para la vista del expedien
te número 107 de 1954, instruido por este 
Tribunal, según acta levantada el día 19 
de marzo de 1954 por fuerzas de la Guar
dia Civil de la Barca de Vejer (Cádiz). se 
ha dictado sentencia comprensiva, entre 
otros extremos, de los siguientes parti
culares:

1.° Declarar cometida la infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso tercero y apartado segun
do del artículo séptimo del vigente texto 
refundido de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, en re
lación con el primero del artículo octavo 
de la misma.

2:> Declarar responsable en concepto 
cié autor a Manuel Fernández Arias.

3° Imponer la multa siguiente'
A Manuel Fernández Arias, 2.762 pe

setas.

Total importe de la multa, dos mil se
tecientas sesenta y dos pesetas con cero 
cernimos.

Imponer la pena subsidiaria t priva
ción de libertad para caso de insolvencia.

•LJ Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

5.;> Declarar haber lugar a la conce
sión del premio a los aprehensores en lo 
que a la infracción de contrabando se 
refiere.

En su virtud se le requiere para que, 
conforme determina el artículo 85 del re
ferido texto legal, ingrese, dentro del pla
zo de quince días, a partir de la fecha 
de publicación en este diario oficial, en 
la Intervención de Hacienda de esta De
legación (previa presentación en esta 
Secretaría), la suma total de 2.762 pe
setas, dioiendo manifestar, conforme el 
articulo 86, si posee o no bienes en los 
que pueda hacerse efectiva en sa tota
lidad la sanción que se lo impone, y en 
caso afirmativo, el valor aproximado de 
los mismos, quedando requerido para 
prestar, en término de tercer día, una 
relación descriptiva y detallada de tales 
bienes.

En caso de no hacer efectivo el impor
te dé la sanción impuesta dentro del "pla
zo señalado se dictarán las oportunas pro
videncias, de resultar solvente, para efec
tuarlo por vía de apremio, y en caso 
de insolvencia se dar?, efectividad a la 
pena subsidiaria de prisión, según acuer
do recaído con el máximo de dos años.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el Regla
mento de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924.

Cádiz, 10 de febrero de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.— 
V.° B.°, el Delegado de Hacienda Presi
dente, por Delegación Permanente, el Se
gundo Jefe, F. Llamas.

512-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuela Trujillo García, que últimamen
te lo tuvo en La Línea de la Concepción 
(Cádiz), calle del Clavel, número 19, se 
le hace saber por medio de la iresente 
que:

En sesión celebrada por la Comisión 
Permanente de este Tribunal el día 20 de 
enero pasado, para la vista del expedien
te número 17 de 1954, instruido por este 
Tribunal; según acta levantada e. día 11 
de enero de 1954 por fuerzas de la Guar
dia Civil de San Fernando (Cádiz), se 
ha dictado sentencia comprensiva, entre 
otros extremos, de los siguientes particu
lares:

1.° Declarar cometida la infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el apartado segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contraband y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953 
y penada por el artículo 28 de la misma.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Manuela Tru jillo García.

3.° Imponer la multa siguiente:
A Manuela Trujillo García, 5.050,86 pe

setas.
Total importe de la multa: Cinco mil 

cincuenta pesetas con ochenta y seis cén
timos.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad para caso de insolvencia.

4.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión del premio a los aprehensores en lo 
que a la in fracción. de contrabando se 
refiere. ,

En su virtud se le requiere para que. 
conforme determina el artículo 85 del re
ferido texto legal, ingrese, dentro del pla
zo de quince días, a partir de la fecha 
de publicación en este diario oficial, en 
la Intervención de Hacienda de esta De

legación (previa presentación en esta 
Secretan?). 1?. suma total de 5.050.86 pe
setas debiendo manifestar, conforme el 
articulo 36, si posee o rro bienes en los 
que pueda hacerse efectiva en su tota
lidad la sanción que se le impone, y en 
caso afirmativo, el valor aproximado de 
l o , mismos quedando requerida para 
prestar, en término de tercer dia, una 

| relación descriptiva y detallada de tales 
i bienes.
| En caso de no hacer efectivo el impor- 
| to de la sanción impuesta dentro del pla- 
; zo señalado se dictarán las oportunas 
| providencias, de resultar solvente, para 
i  efectuarlo por vía de apremio, y en caso 

de insolvencia se dará efectividad a la 
i pena subsidiaria de prisión, según acuer- 
¡ do recaído con el máximo de dos anos.

Lo que se .publica en este diario oficial 
í a los fines de lo dispuesto en el Regla- 
; mentó de Procedimiento de 29 d julio 
i de 1924.

Cádiz. 10 de febrero de 1955.— E. Secre
tario del Tribunal, Juan M Ponce. — 
Vh B.°, el Delegado de Hacienda Presi
dente, por Delegación Permanente, el se- 

! gundo Jefe, F. Llamas, 
i 513-G. ,

 LOGROÑO

Extraviado por don Melitón López Frías 
el resguardo cíe depósito señalado con los 
números 1L de entrada y 46U8 de registro, 
importante mil quinientas pesetas, cons
tituido en 10 de septiembre de 1952, para 
«garantir la libertad provisional de su 
hermano Marcos López Frías, y. a dis
posición del señor Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Nájera», se anun- 

! cía en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
i TADO y en el de la provincia, para oír 
! las reclamaciones que sobre el particular 
1 puedan presentarse, dentro del plazo de 

dos meses, y con el fin, además, de que, 
í, llegado.el caso a conocimiento de la per- 
! sona que lo hubiere encontrado, se sirva 

presentarlo en el Negociado de dicha su
cursal, en la Intervención de Hacienda 
de Logroño, dentro del referido plazo, 
a contar desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio, pues, 
de lo contrario, quedará nulo el citado 
resguardo y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose, por tanto, el correspondiente 
duplicado.

Logroño. 23 de diciembre de 1954.—El 
! Delegado de Hacienda, J. Diago. 
i 84-P.

M A L A G A

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando

N o t if ic a c ió n

Por medio de la presente se notifica 
a don Manuel Diaz, vecino de Gibraltar, 
domiciliado en 56, City M ili Lañe, que el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando ha dictado, 
con esta fecha, en el expediente número 
119/55 que se instruye por aprehensión 
de la motocicleta «Matchless», matricula 
G. 7770, la siguiente providneia:

Visto el importe de los derechos del 
vehículo intervenido se califican los he
chos. en principio, como constitutivos de 
una infracción de defraudación de menor 
cuantía del conocimiento del Tribunal 
Provincial en comisión permanente; no- 
tifíquese esta providencia a las partes in
teresadas, advirtiéndoles del recurso de 
súplica que contra la misma pueden in
terponer. recogido en el apartado pegan
do7 del artículo 75 del texto, refundido de 
la Ley de 11 de septiembre de 03. en
el siguiente dia al de publicad'' de la
presente notificación.

Málaga, 12 de febrero de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible;.

519-0
(
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PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C É D U L AS DE C ITA CIÓ N

Por el ilustrisimo señor Presidente se 
ha convocado sesión de este Tribunal para 
el día 4 del próximo mes de marzo a la.s 
once iiura.v de la mafia na. con objeto de 
ver v fallar el expediente de contrabando 
número 727 de 1952. que se le sigue por 
descubrimiento de exportación clandes* 
tina de tripa, efectuado por Agentes del 
Cuerpo General de Policía en Vigo el 
oía 11 de julio de 1952.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL. ESTADO para conocimiento 
ue Agustín La llave. Joaquín Dalmeida 
Araujo y Angel Carvera García, cuyos 
últimos domicilios conocidos eran Oporto 
i Portugal;, San Pedro da Torre (Portu
gal* y calle de San Antonio, número 70, 
Misiata (Valencia), respectivamente, y en 
la actualidad en ignorado paradero, por 
si desean asistir a  dicho acto personal
mente o representados por persona con 
poder bastante, ron arreglo a derecho; 
significándoles que tanto  ustedes como 
sus representantes pueden aportar toda 
la prueba de que intenten valerse en 
defensa de sus derechos y nombrar Vocal 
comerciante miembro del Tribunal, par
ticipándolo ai ilustrisimo señor Presidente 
veinticuatro horas antes de la señalada 
para Ja sesión, cuya persona deberá ser 
comerciante o Industrial con estableci
miento abierto en esta plaza y que conste 
matriculado hace más ide cinco años. El 
no hiciesen uso de este último derecho, 
formara parte del Tribunal el Vocal per
manente designado por la Cámara de 
Comercio.

Pontevedra, 8 de febrero de 1955. — El 
Secietario tiel Tribunal, José Quede.— 
Visto bueno: el Delegado-Presidente (ile
gible).

526-0.

SALAMANCA 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito portugués Manuel Estévez Jorge, 
de veintiocho años, hijo de Joaquín y 
de M ana del Carmen, casado, natural y 
vecino de Alfayates (Portugal), se le hace 
saber:

Con esta fecha se ha dictado por el 
ilustrisimo señor Presidente del Tribunal 
Provincia! de Contrabando y Defrauda
ción. previo informe del señor Abogado 
ciel Estado, el fallo como resolución fir
me del expediente número 531'54. ins
truido según acta levantada por la Guar
dia Civil de Fronteras de Fuenteguinaldo 
el día 24 de diciembre de -1955, con los 
siguientes pronunciamientos:

l.J Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendido en el caso noveno del apartado 
primero del articulo séptimo del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación de 11 de septiembre de 
1953.

2° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor de dicha infracción.

3.° Imponerle la multa de 56 pesetas,, 
con el comiso del género aprehendido, 
conforme dispone el artículo 95 de dicha 
Ley v en caso de no hacerla efectiva en- 
el Improrrogable plazo de quince días há
biles. a contar del siguiente a la notifica
ción de la presente, y de resultar insol
vente. a la pena subsidiaria de privación 
de libertan a razón de un día de arresto 
por cftda diez pesetas, con el máximo de 
un año: contra esta resolución no se dará 
tram itación alguna a las instancias for-

i muladas en este sentido, siendo, por con
siguiente. firme el referido fallo.

En su virtud, se le requiere para que. 
conforme determina el artículo 85 de! 
mencionado texto refundido, ingrese den
tro del plazo indicado en la Intervención 
de esta Delegación de Hacienda (previa 
presentación en la Secretaría del Tribu
nal) la suma iota) de 56 pesetas, y de 
resudar insolvente, una vez cumplido el 
pLi/o señalado, se ciará efectividad a la 
pena subsidiaria de privación de libertad.

Salamanca, 10 de febrero de 1555.—El 
Secretario del Tribunal (Ilegible),

527 -0 ,

VALENCIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por desconocerse el paradero de don 
Juan Mondragón Silvestre (español) y 
dcín Albert, Jacques (francés), que te
nían su residencia, ei primero en Barce
lona, calle Jerónimo, 27, y el segundo en 
París, calle de la Torre aux Berger, se 
les cita y emp.aza en este Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, 
para darles a conocer el trám ite a seguir 
en los expedientes números 700/50 y 14/54, 
respectivamente, en ios que figuran como 
inculpados por aprehensión de tacabo el 
primero y' de un automóvil el segundo.

Valencia, 10 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Tribunal (ilegible).

528-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

VALENCIA

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío una inscrip
ción nominativa de Ja Deuda Perpetua 
Interior, al 4 por 100, concepto de Par
ticulares y Colectividades, intransferi
ble, emisión de 1944, número 3.309, a fa
vor de <cLa Obra Pía fimdada en Valen
cia por don José Laxara», por capital 
nominal de 5.000 pesetas; en i cumpli
miento de lo ordenado por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas se 
interesa de la persona en cuyo poder se 
halle la presente en el Negociado de la 
Deuda Pública de esta Intervención de 
Hacienda, con la advertencia de que 
transcurrido un mes, a partir de la pu
blicación del presente anuncio, se remi
tirán  las diligencias al expresado Cen
tro para la resolución que proceda, con
forme a  la Real Orden de 17 de abril 
de 1913

Valencia. 16 de agosto de 1954.—El In
terventor: P. A (ilegible)..—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda (ilegible)

86— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Itong Hispano Luso,
Sociedad Anónima».

Objeto: Fabricación de piezas de hor
migón ligero.

Capital: 18.250.000 pesetas.
Producción 20000 metros cúbicos de 

hormigón ligero en bloques y 20.000 me
tros cúbicos de hormigón ligero armado

Maquinaria a im portar: Por valor de 
940.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta* 
número 14. Madrid.

Madrid, 31 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

1 175— 0 .

Peticionario* D o n  Francisco Chamó» 
Ruíz.

Localidad: Madrid.
Objeto: Estación de servicio para a u to  

móviles
Capital. 641.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materia? primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
lados por ia misma, presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de es* 
ta  Delegación de Inducirla, Sagasta, nú? 
mero 14 Madrid.

1173.—O,

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias A r t í s t i c a s  
Borja. S. L.».

Objeto de la industria: Fabricación cié 
alfombras de nudo a mano. ,

Capital: Antes. 400.000 pesetas; des» 
pues, 510 000 pesetas.

Producción: Antes, alfombras y ta 
pices de primera calidad 700 metros cua» 
drados por año. valorados en 500.000 pe
setas; después, telas de decoración y alta 
costura valoradas en 1.440.000 pesetas: 
900 metros de seda natural, 1.500 metros 
de damasco, 450 metros de brocatel y 
2.300 metros de tafetán.

Esta industria empleai*á m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado. debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 31 de enero de 1955.—El In* 
geniero Jefe, L. López de María.

1.174—0 .

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Industrial Margarit, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital* 5 000 000 de pesetas.
Objeto de la petición* Ampliar su in

dustria de hilados y tejidos de lana.
Producción actual: 48.000 kilogramos 

de hilados; con la ampliación, 60.000 ki
logramos de hilados

M aauinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
aue estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de 'enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.161— 0 .

Peticionario: Don Antonio Lloréns Hu- 
guet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.
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Capital: 90.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de fabricación de accesorios de ra
dio con la instalación de diversa maqui
naria.

Producción: Reductores: 20.000. Chasis 
con mando para receptor: 10.000. Porta
lámparas: 00.000 Todo ello anualmente 

Maauinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales. i
Los industriales que se consideren afee- ¡ 

lados por el anterior anuncio pueden ¡ 
presentar, en el plazo improrrogable de } 
diez días, a partir de la fecha de esta i 
publicación, los escritos, por triplicado. • 
que estimen oportunos en las oficinas de i 
esta Delegación de Industria, sita en la i 
avenida del Generalísimo Franco, núme- i 
ro 407. |

Barcelona, 29 de enero ele 1955.—El In- i 
geniero Jefe, Mariano de las Peñas. í

1.157—0 . I
 i

Peticionario: «Fleixico Española, S. L.» 
Localidad del emplazamiento: Esplugas 

de Llobregat.
Capital actual: 40.000 pesetas. De la 

ampliación: 60.000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar una in

dustria de fabricación de broches y cie
rres» de material plástico, instalando una 
máquina de extrusión para cinta de plás
tico

Producción actual: 300.000 metros de 
broches, equivalentes a 600.000 metros de 
cinta plástica.

Producción con la ampliación: Aumen
tará en un 20 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 21 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñ&g.

1.196—0 .

’ Peticionario: {Plásmica, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Cornelia 

de Llobregat.
Capital* 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

seis máquinas especiales de recubrir con 
polivinilo y plástico, seis bobinadoras y 
tres reunidoras^ con objeto de recubrir 
los hilos y cables que tiene autorizados.

Producción: Tubos, hilos y cables re
cubiertos con polivinilo, 2.500.000 metros 
año.

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Pamplona. 7 de enero de. 1955. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.159—0 .

Peticionario: Don Jaime X lcotaXalm a. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital actual: 25 000 pesetas, y con 

la nmDilación, 50.000 pesetas.
Obleto de la petición* Taller mecáni

co de reparaciones de vehículos, aue so
licita ampliar sus actividades a la ÍB r  
brieación de cuadros y sidecars para bi
cicletas y motocicletas.

Producción: Reparaciones por valor de
150.000 pesetas. 70 cuadros y 20 sidecars

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- I 

tados por el anterior anuncio pueden ' 
presentar, en el plazo improrrogable de ■ 
diez días, a partir de la fecha de esta j 
publicación, los escritos, por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

82—a
ALMERIA J

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Francisco Oliveros, So
ciedad Anónima.

Clase de industria: Talleres de cons
trucción y reparación de material móvil 
ferroviario, construcciones m e t á l i c a s ,  
construcción y reparación de maquina
ria en general.

Emplazamiento: Almería.
Objeto: Ampliación, instalando horno 

eléctrico de 2 toneladas capacidad por 
colada, marca Demag AEG. .para afino 
de fundición y fusión de chatarra de 
acero e instalación eléctrica transforma
dora reductora. con sus elementos de co
nexión. medida, control y seguridad, le
galización de diversa maquinaria y uti- 
Uoie aue ya utiliza.

Capital total con la ampliación: pese
tas 12 500.000.

Producción: Construcción y reparación 
de vagones, construcción y montaje de 
maauinaria para minas, reparación de 
motores marinos y trabajos varios por 
encargo a particulares, por valor de pe
setas 23.700.000 eh total.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue fíe consideren afre
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente- reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (ave
nida del Generalísimo. 147).

Almería. 10 de noviembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

8i—a
CADIZ

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Don Manuel Bohórquez 
Veeazo.

Emplazamiento: Finca «Santa Isabel» 
Je^^z de la Frontera.

Qbleto de la instalación: Tendido de 
una línea de 15 KV partiendo del pos
te número 12 de la línea Jerez-Barca de 
la Florida, y termina en una caseta en 
dicha finca.

Capital de la instalación: 83.699 pese
tas.

Capacidad de transformación: 25KVA., 
15 000/220-127 V.

Primeras materias: Nacionales.
Maauinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma .se

gunda de la Orripn ministerial de 12 de 
sentí embre de 1939.

Cádiz, 11 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe accidental, Julio Malo de Mo
lina.

535—0 .

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s  ,

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad. S A.

Objeto: Instalación de un ramal a
15.000 V.. 2.720 metros de longitud, de

rivado de la linea a esta tensión que. 
saliendo de la subestación de Pedrido. 
pasa por las zonas de Beianzos y Carral 
y finaliza en Ordenes; partiendo dicho 
rainal entre Moni ellos y Guiliade. pasa
ra por P)adela y llegara a Curros, en 
(tunde se instalará un transformador de 
15 KVA.  15.000 i 5 por lOU'220-127 V., 
pai a, el suministro de energía en baja 
tensión a los siguientes lugares:

Viluue.vuso y Costa (BetanzosV
C asa l .  C h i t o s . Pedreira e Iglesnrio 

(Bergondo).
Empleará material nacional.
Se hace pública- esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
lados por Ui misma presenten los escrK 
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
pla2o de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Ragra, 
número 1, l.rt

La Conma, 5 de febrero de 1955.—F,1 
Ingeniero Jefe accidental, David Soler.

537—O.

Peticionario: Sociedad General Galle» 
ga de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación en esta capital, ca
lle de Castro Chañó, de una estación 
transformadora, c o m p u e s t a  por tres 
transformadores, uno de 2.000 KVA.,
15.000 3.000. y los otros dos, de 250 KVA.
(' u.. 15.000/220-127 V.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aue est-imen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra., 
número 1. 1.°

La Oorufia, 5 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe-accidental. David Soler.

536—O.

MELILLA

 N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña M a r í a  P a l o m o  
Rueda.

Objeto de la industria: Fabricación de 
helados.

Producción: 2.500 kilogramos de hela
dos de varias clases y unos 25.000 polos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos en la9 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Roberto Cano, 2. dentro del plaZo 
de diez días.

Melilla, 11 de febrero de 1955 — El In
geniero Jefe, Luis María Arlgo Jiménez.

545—0 .

NAVARRA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Francisco Arrupe Telle- 
chea. Lesa cu.

Objeto de la industria: Establecer en 
Lesaca una industria de fundición y la
minación de metales no ferrosos y trans
formación en parte en baterías de cocina 
y utensilios de uso doméstico.

Capital: 10.500 000 pesetas.
Producción: 236 toneladas de aluminio 

laminado en chapas y cintas, 51 tonela
das de batería y utensilios de aluminio 
y 55 toneladas de litón laminado n cha
pas y cintas al año.

Esta industria empleará maquinaria y - 
primeras materias nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el piazo ue 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti. 22).

Pamplona, 9 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible;.

553-0.

OVIEDO 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Astilleros G. Riera, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar un centro de trans
formación de 320 KVA., a 23.000/220-127 
voltios, que será alimentado por linea 
ue la.Sociedad Anónima Hidroeléctrica 
del Cantábrico, para servicio de estos as
tilleros, cuya distribución eléctrica que
dará mejorada, en Gijón.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 136.765,20 pesetas.
3e hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado per la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas, de esta Delega
ción antes del piazo de diez cías.

Oviedo. 3 de febrero cíe 1955.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

1.144— 0 .

TARRAGONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionarlo: Electro * Química de Fiix, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Flix (Tarragona).
Capital industrial: 75.000.000 de pese

tas.
Capital ampliación: 3.240.465 pesetas.
Objeto de la petición: * Ampliar su in

dustria de fabricación de productos quí
micos con la instalación de una sección 
destinada a la obtención de aceites in
combustibles a base de difenilo policlo- 
rado.

Producción anual: Aceite para trans
formadores. 200 toneladas; aceite para 
condensadores. 100 toneladas; plastiflcan- 
tes 100 toneladas; materias primas a 
importar, anualmente, 170 toneladas de 
difenilo. representando un valor de pe
setas 2.779.300; 500 kilogramos de es
taño tetrafenilado. representando un va
lor de 265.825 pesetas.

Macminaria a im portar: Un autoclave 
para destilación en alto vacío, construi
do en acero inoxidable, con los aparatos 
para control automático Seis bombas de 
circulación con dispositivo de calefac
ción. equipadas con estopadas especia
les de obturación mecánica Dos filtros 
de seguridad con envolvente de calfac- 
ción y bujía porosa. Valor aproximado, 
691 839 pesetas.

Se hace pública esta petición para nue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. sit#s en la rambla del Ge
neralísimo. 25.. entresuelo.

Tarragona. 7 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

1.166-0, _______

Peticionario: Don Jaime Nomen Ara
gonés.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital industrial: 1.200.000 pesetas.
Capital ampliación: 77.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos

conos blanqueadores en su industria de 
fabricación de harinas de arroz, purés y 
sémolas, al objeto de poder emplear arro
ces en cáscara defectuosos.

Producción: No varía la producción

actual de la industria, que es de 20.000 
kilogramos por jornada de ocho horas.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la, misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla d :’ Gene
ralísimo, 25. entresuelo.

Tarragona, 11 de febrero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

2.185— O.

VALENCIA 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Den Eusebio González
Frasquet.

Localidad: Oliva.
Capital: 275.265 pesetas.
Objeto: Fabricación de hielo, gaseosas 

y sifones.
Producción: Hielo, cuatro toneladas

diarias; gaseosas, 146.000 por temporada; 
oifones, 14.000 por temporada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado en 
estas oficinas, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 6.

Valencia, 25 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, J. Cueurella.

1.146—O.

Peticionario: «Quimiplástica, S. L.» ^
Emolazamiento: Valencia.
C apital: *600.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de moldeado de plásticos con máquina de 
inyectas hasta  750 gramos.

Producción: Piezas moldeadas de resi
nas artificiales de peso hasta 750 gramos, 
y de grandes dimensiones, tales como ja 
rrones. palanganas, etc., 100.000 piezas 
por año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 17 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, J. Cueurella.

1.148-0.

Peticionario: Don Pedro Navarro Ló
pez.

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 1.800.700 pesetas.
Objeto: Instalación de un salón de ci

nematográfico con un aforo de 1.474 loca
lidades.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia. 4 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, J. Cueurella.

1150—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael García Ibá- 
fiez-Cintera Textil

Emplazamiento: Valencia. •
Caoital: 244.000 pesetas.
Objeto* Ampliar su fábrica de cintas 

con dos telares y otros elementos auxilia
res.

' Producción de la ampliación: 1.000 ki
logramos al año de cintas de rayón, galo
nes y pasamanería

Esta industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado en 
el piazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 21 de enero de 1955. —El In 
geniero Jefe, J. Cueurella.

1.145—0.

Peticionario: Don Arturo Granell Zo
rrilla.

Emplazamiento: Calle San José de la 
Montaña. 15. Valencia.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de con

fección de ropa de algodón.
Producción' de la ampliación: 22.800 

prendas al año de calzoncillos, camisas, 
pantalones, etc.

Erva industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos- 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 24 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, J. Cueurella.

1. 147- 0 .

Peticionario: Don Vicente Calatayud 
Argente

Localidad: Buñcl.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de papel de estraza un tritu 
rador de papelote, un cilindro balse de 
refino, una máquina cortadora de trapo, 
un martillo- aoisador de papel, una pren
sa, una cizalla con sus electromotores 
respectivos, una estación transform adora 
de 100 KVA.

Aumento de la producción: 25.000 kilo
gramos anuales de papel de estraza.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.
, Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado en 
las oficinas de esta Delegación , de In
dustria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia. 26 de enero de 1955.—El In
geniero J^fe, J  Cueurella.

1.153—O.

Peticionario: Don Andrés Hidalgo San-
juán.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 150.000 pesetas.

- Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de baldosas hidráulicas con la ins
talación de dos prensas hidráulicas, mez
cladora, hormigonera, triturador y puli
dora.

Producción: Anterior, baldosas hidráu
licas, 10.000 metros cuadrados: amplia
ción. ídem Idem, 6.000 metros cuadrados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
pla*a Alfonso el Magnánimo. 6

Valencia. 26 d*> enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cueurella.

1.151—0 .
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Peticionarlo: Carbonell H e r m a n o s ,  
S M R C.

Objeto: Instalar en su taller de joyería 
y bisutería, emplazado en Valencia, ma
quinaria para ampliar y perfeccionar la 
industria.

Producción* 2.925 piezas de Joyería, 300 
pulseras de plata v 600 piezas de bisute
ría Con la ampliación se aum entará un 
25 por 100.

Esta industria empleará maquinarla y 
mn* crias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considéren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia.. 26 de enero de 1055.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

I 152— 0 .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  c o n  t r a n s f o r 
m a c ió n  Di: LA PRODUCCIÓN

Peticionario: Osorio Cort y Cía., S. A. 
Localidad: Valencia.
Capital: 8.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de calzado de goma y cámaras y 
cubiertas de bicicleta, renunciando a es
tas fabricaciones e incrementando la de 
calzado.

Producción anterior:
Zapatos de lona con piso de goma, 

200 000 pares al año.
Cubiertas de bicicleta, 150.000 unidades 

al año.
Cámaras de bicicleta, 150.000 unidades 

al año.
Calzado todo ele goma, 100.000 unida

des ai ano.
Producción después de ampliar: 
Calzado todo goma, acharolado. 100.000 

pares al afid.
Calzado todo goma, moldeados. 250.000 

pares al año.
Calzado lona con piso goma, 200.000 pa

les al año.
Calzado invierno, piso esponja, 60.000 

pares al año.
Calzado señora, piso esponja, 70.000 pa

res al año.
Artículos varios industriales. 50.000 ki

logramos al año 
Pisos de goma para calzado, 500.000 

unidades al año.
Esta industria em pleará m aquinarla y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen' oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
c mas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, i r  de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1. 149— 0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALOOY

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don °,ulvador P a s c u a l  
García.

Emplazamiento: Ib i.
Capital: 587.926 pesetas.
Objeto: Instalar maquinaría para ela

boración de envases de hojalata para el 
turrón, según una patenté en trami- 
tación. .

Producción: Anualmente 1.000.000 de 
envases.

Esta industria empleará maquinaria na
cional y hojalata importada por compen
sación de exportación de turrón.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli

cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, núm 56.

Alcoy. 29 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.177-0,

Peticionario: «Hidroeléctrica San José, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Ibi.
Capital: El social.
Objeto: Ampliar su industria cD trans

formación y distribución de energía eléc
trica, con una estación de 60 KVA., 
10.000/220-127, para atender al suministro 
de un nuevo bloque de viviendas pro
tegidas.

Esta instalación se efectuará con ele
mentos de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, lo* es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge 
ralísimo, 56.

Alcuy, 5 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe (.ilegible).

1.170- 0 .

CARTAGENA 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Miguel Pintado Al
marcha. '

Objeto de la petición: Sustitución de 
un molino de piedras francesas, de 1,30 
metros de diámero, por un molino dobíe 
diagonal, de cuatro cilindros de 500 x 220 
milímetros, en su fábrica de harinas, con 
objeto de mejorar la calidad de sus pro
ductos y sin que suponga aumento algu
no en la capacidad de producción asig
nada a dicha fábrica.

Maquinaria: De procedencia nacional.
Se hace pública esta petición a los efec

tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

Cartagena, 12 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jeffe (ilegible).

1.179-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

CACÉRES 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Rafael de Torres Da
rán.

Objeto de la petición: Molino triturador 
de piensos.

Localidad: Oliva de Plasencia.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la .misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cúcerés, 11 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefé (ilegible).

534-0 .

Peticionario: Don Evaristo Gil Peral.
Objeto de la petición: Molino triturador 

de piensos.
Localidad: Garcioz.
Maquinarla y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten poi tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez dias hábiles a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Caceres, 11 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefé (ilegible).

533-0 .

Peticionario: Doña Ana María Sánche2 
Poto.

Objeto de la petición: Molino triturador 
de piensos.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
md'»s por la misma presenten por tr i
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Caceres, 11 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe (Ilegible).

532-0 .

Peticionarios: Doña M argarita v doña 
María Luisa Rubio Marugun.

Objeto de la petición: Molino triturador 
de piensos

Localidad: Aldeanueva del Camino.
Maquinaria y m aterias primas: N a d o  

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Iu misma presenten por tr i
plicado en esta Jefatura Jas alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días 1 lábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, ]l de febrero de -El In
geniero Jefe (ilegible)..

521-0. v

SEVILLA 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Manuel González La
guna.

Objeto de la pétición: Extracción de 
aceites de semillas oleaginosas.

Localidad: Dos Hermanas (calle de San 
Sebastián, 128)

Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: Semillas de ricino 

o )ino, 150.000.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten t por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados dentro del plazo de diez días, 
en «as oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. plaza de España, sector tercero.

Sevilla, 12 de febrero de 1955.-—El In
geniero Jefe, Alberto Candáu Corbacho.

546-0.

Peticionario: Don Miguel Gallego Nú- 
fiez

Objeto de la petición: Molino de aceites.
Localidad: Sevilla (barriada de Torre- 

blanca).
Maquinarla: Nacional.
Rendimiento anual: 500.000 kilogramos 

de aceituna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza de España, sector tercero.

Sevilla, 12 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe. Alberto Candáu Corbacho,
' 647-0.
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Peticionario : Don M atías Casado R o 
dríguez*

O o jeto  de la petición: Alm acén de ade
rezo de aceitunas.

Localidad: A lcalá de G uadaira (in m e
diaciones. sin número i.

M aqu inaria : Nacional.
H endim iento anual: 600.000 kilogramos 

de aceitunas m anzanilla y gordal.
Se hace pública esta' petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por trip licado los escritos 
nue estimen oportunos, debidam ente re
integrados, dentro del plazo de ciiez días, 
en ias oficinas de esta Jelatu ra Agronó
mica. plaza de España, sector tercero.

Sevilla. 112 de lebrero de 1055.— El In 
gen iero Jefe, A lberto  Cantiáu Corbacho.

2)48 -0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE G A 
NADERIA

M AD R ID

NtEVA INDUSTRIA

Peticiona lio: «OUima, S. A.».
Em plazam iento: Germ án Pérez. Carras

co. 9 <M a d rid ;.
O b jeto: Instalación  de una lúbrica de 

piensos compuestos.
Producción anual; 13.000 kilogramos.
Lo que se hace público, a fin  de que 

en e! plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha Industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería (A lm i
rante, 28 n

Madrid, 14 de febrero de 1955.— El Jefe 
del Sérvelo, Esteban Bállesteros.

1.183- 0 .

LE R ID A

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Lacasa
Gayón. •

Objeto de la petición: Mezcladora cíe 
piensos simples.

Localidad; Lérida.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la f e c h a  de publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 8. de febrero de 1955..--E l Ins
pector Jete (ilegible).

538- 0 .

Peticionario: Don' José1 Camats Bemet.
Objeto de la petición: Elaboración de 

tripas. ,
Localidad: Artesa de Segré.
Maquinaría y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la f e c h a  de publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 8 de febrero de 1955..—El Ins
pector Jefe (ilegib le).
. 539- 0 .

Peticionarlo: Doña María Lloréns V i
dal.

Objeto de la petición: Carnicería.
Localidad: Lérida.
Maquinarla y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

¡os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri-

1o q o 1 aq mi a PSt.lmpTi n n or-

í tunas en esta Jefatura, en el plazo de
; ciiez días hábiles, contados a partir de
í la f e c h a  de publicación del presente
| anuncio.
j Lérida, 8 de febrero de 1955.—El Ins- 
I pecior Jefe (ilegible),
j 540-0.

Peticionario: Don Jaime Blasi Vidal.
Objeto de la petición: Carnicería.
Locaiidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
ciiez días hábiles, contados a partir de 
la f e c h a  de publicación del presente 
anuncio.

Lérida. 8 de febrero de 1955.—El Ins
pector Jete (ilegible;.

541-0.

Peticionario: Don Pedro Llombart Amo-
rós.

Objeto de la petición: Tocinería.
Localidad: Mollerusa.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados- a partir de 
la f e c h a  de publicación del presente 
anuncio.

Lérida. 8 de febrero de 1955,—El Ins- 
■ pecior Jete (ilegible).

542-0.

Peticionario: Don José Alós Pallarol.
Objeto de la petición: Tocinería.
Localidad: Almenar.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma i  presenten por tr i
plicado las alegaciones que estimen opor- 
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la t e c h a  de publicación del presente 
anuncio.

Lérida. 8 de febrero de 1955.—El Ins
pector Jefe (ilegible). ,

543-0. . 1

N AV AR R A  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Javier Garriz Navar-
corena.

Emplazamiento: Pamplona.
Industria: Fábrica chacinera mayor.
Capacidad de producción: Industrializa

ción de cien reses porcinas y cinco vacu
nas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin  de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería, Arrieta, 27, segundo, derecha, las 
reclamaciones suscritas por triplicado, 
que se consideren oportunas.

Pamplona, 10 de febrero de 1955.—El 
Inspector Veterinario Jefe, Javier Do- 
nézar.

509— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

CORDOBA

Don Joaquín Carbonell Trillo-Figueroa,
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba,
Hago saber: Qué por la Sociedad M i

nera y Metalúrgica de Peñarroya se han

 presentado en esta Jefatura solicitudes 
de importación relativas a los siguientes 
materiales:

500 bocas carboram rotativos de 43 mm. 
de diámetro, de la casa Le Carbóne-Lo- 
rraine, de Francia.

Recambios para turbina Brown Bove- 
ri, de la casa Sté. Anme. Brown Bove- 
ri <S¿ Cíe., de Suiza.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren perju
dicados puedan presentar sus oposiciones 
en esta Jefatura de Minas iClaudi Mar
celo, 21 h en el plazo de diez días, n par
tir del siguiente al que se publique esie 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Córdoba, 4 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Carboneli Triiio- 
Figueroa.

1.184-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
ban). ocurrido el dia 31 de diciembre de 
1951 falleció en el mar el obrero Carme
lo Cumbreras Antonete, de veintidós años 
de edad, natural de Huelva, hijo de Pas
cual y de Carmen, domiciliado en Olle
rías. 12, Lepe (Huelva), que trabajaba 
al servicio de Mariano Acitores Igartúa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del irab a io , Alcalá. 56, ■ Madrid.

Madrid, 11 de febrero de 1855.—El Di
rector, -Isaac Galcerán Valdés.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NO RTE  DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «San Esteban»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el térytino mu* 
nicipal de Parada del Sil (Orense), con 
motivo del embalse ocasionado por la 

presa de San Esteban; en el tío Sil

Publicada en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de 
todas las obráis comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial 
de fecha 18 de mayo de 1945 en la cuen
ca del río Sil, con destino á la produc
ción de energía eléctrica, en el Salto de
nominado «San Esteban», és aplicable a 
las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939 sobro 

(procedimiento de expropiación forzosa.
Para cumplir lo establecido en el ar

tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de la Orden complementa
ria de 6 de noviembre siguiente, con apli
cación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término mu
nicipal de Parada del Sil (Orense), se 
publica el presente edicto, haciendo sa
ber a los propietarios de las mismas y 
titulares de derechos afectados que, a  
los ocho (8) días hábiles y siguientes a 
contar desde la publicación del mismo 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas; previniéndose a los inte
resados que podrán hacer uso de los de
rechos que al efecto determina el artícu
lo cuarto de la referida Ley.

Orense, 8 de febrero de 1955.—El In 
geniero Delegado de los Servicios Hidrúin 
Ileos del Norte de España, Maxim ino 

Casares Ortiz.
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Expediente de expropiación forzosa.“ Salto de «San Esteban»

A y u n t a m i e n t o  de  P a r a d a  df.l S i l — P r o v i n c i a  de  O r e n s e

RELACION de propietarios y fincas afectadas por el embalse de las aguas del rio Sil, cuyas obras ejecuta  la Sociedad Anónima 
 «Saltos del Sil»:

Número 
de la finca Nombres y apellidos

Vecindad
1

Situación Clase de cultivo

517
510
522
523
524
525
526
528
529 
520 
531

. 532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543 
544'
545
546
547
548
549
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562 
564 
566
568
569
571
572
573
574
575
576
577 '
578
579
580
581
582
583 '
584 
587
589
590
591 
593 
594-
595
596
597
598
599
600 
601 
6*04

616
617
618 
£20 
622 
626 
623

Da María Losada Cortés .........................
D. Antonio Perez Benólez ......................
Herederos ele Clemente Ferreiro . . .
I) Germán Losada Cortés ..... ................
p . Antonio Losada Cortés ......................
D José Fernández Pérez ......
D. Felipe Jácome Pérez ................
1). Zenón de Castro ...................................
D. Orésiino Pérez ..... '..................................

Da Mercedes Fernández Pérez ..........
D Gei mán Losada Cortés .............
Herederos de Clemente Ferreiro . .
D. José Pérez Carballo ........................
Herederos de Clemente Ferreiro . ..........
D. José Pérez Carballo ....................
D. Celestino Pérez Carreño .....................
D. José Pérez Carballo ............................
D a Gumersinda Pérez Carballo ..............
D a  Mercedes Losada C o rté s ....................
Da Estrella Losada Cortés . . .
D. Antonio Losada Cortés .....
Herederos de Mercedes Pérez Carballo ...
D a María González ....................................
D. José Pérez Carballo .......................
Da Gumersinda Pérez Carreño .............
D. Alejandrino Pérez .............
D. Serafín Jácome ......... -........ ................
Da Carmen González Bertólez ..............
D. Zenón de * Castro .................................
D. Orésimo Pérez .......................................
Herederos de Mercedes Pérez Car bailo
Herederos de Gervasio González' .............
Da Mercedes Losada Cortés ......................
D. Rosencjo Gómez Fernández..................
Herederos de José Vázquez ......................
Herederos de José Vázouez .....................
Herederos de Clemente Ferreiro ..............
Da Mercedes Losada Cortés ......................
D. José González Rodríguez ..................
D. Claudio Valdés ................
D. Felisindo González Rodríguez ..........
D. José Pérez Carballo ............................
D Antonio González del Campo .........
D a Gumersinda Pérez Carreño .............
Herederos de Eugenio Rodicio ..................
D a María Rodicio Rodicio ......................
Da Amalia Rodicio Rodicio .................
Herederos de Mercedes Pérez CarbaÜo ...
Da M aría-González del Campo ..............
D. José 'Pérez Carballo ........................
Da Gumersinda Pérez Carreño ............
D. Jüan González Pérez ......... ..
1). Manuel Pérez Carballo ......................
Herederos de José Vázquez ........
D. Rosendo G ó m e z ......................
D. Isaac González del Campo ..............
I). Antonio González del Campo ..........
Herederos de José Vázquez . . .
Herederos de Clemente Ferreiro ..............
DA.Isattra González del Campo ..........
D. Isaac González del Campo ..............
D. Antonio González del Campo ..........
Herederos de Mercedes Pérez Carballo ... 
Herederos de Mercedes Pérez Carballo ...
D. Antonio -González del Campo .......... 1
I)A Aurora Sarreau ..... ................................
Herederos de Clemehte Ferreiro ...... .......
Heredeids de Evarista Rodríguez Sánchez 
Herederos de Evarista Rodríguez Sánchez
D. José Pérez Carballo ...... ........... ... . ......
Herederos de Clemente Ferreiro ..............
DA Gumersinda Pérez Carreño ..............

D. José Pérez Carballo ..........................
D. Zenón de Castro Fernández ..............
D. ‘ José Pérez Carballo .............................
D. Manuel Vázque2 .....................................
Herederos de Clemente Ferreiro ......... .
D. Antonio González del C am po..............
DA Manuela Losada .....................................

t ----------------------------
i Paradellas .............
| Chandreja .............
1 Saeardebois ..........
i Paradellas ............
¡ Saeardebois ..........

Saeardebois ..........
Portabrosmos
Saeardebois ..........
Saeardebois ...........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Paradellas .............
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Maceda .................
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Edrada ...................
Saeardebois ..........
Saeardebois .......... .
Saeardebois ..........
Meixide ..................
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ......... .
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Paradellas .............
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois .......... i
Saeardebois .............
Edrada ...................
Saeardebois ..........
Chas .......................
Cerreda ..................
Cagide ....................
Saeardebois ..........
Edrada ...................
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
San Lorenzo ,, , .
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois .......,..
Edrada ...................
Edrada ...............
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Edrada ...................
Edrada.....................
Edrada ...................
Saeardebois ...........
Saeardebois ...........
Edrada ..................
Pinol .......................
Saeardebois ......... 1
Saeardebois ..........
Saeardebois ......... .
Saeardebois ...........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........

Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Saeardebois ..........
Edrada ...... 1...........
Saeardebois . . . . . . . .  .

Retorta ..................
Retorta ..................
Retorta ..............
Retorta ..................
Retorta.....................
Retorta ..................
Retorta ..................
Demarcación ........
Aguas Blancas ...
Demarcación ........
Lameiro .................
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Retorta ...................
Demarcación ...... !.
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación ........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación ........
Demarcación .........
Demarcación ........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación ........
Demarcación ........
Demarcación .........
Demarcación .........
Demarcación ........
Demarcación ........
Demarcación ........

x Piteiro .................. .
Demarcación .........
Demarcación .........
Piteiro ..................
San Fiz ..............
San Fiz ..... ............
San Fiz .............. .
San Fiz ..................
San Fiz ..... ............
San Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz ...... ...........
San Fiz ..................
San' Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz ..... ............
San Fiz ..... ............
L a m e i r o  do Re-

gueiro ................
San Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz .................
San Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz ..................
San Fiz .............

Viña.
Viña.
Viña.
Cereal riego.
Cer. al riego y monte.
Prado, cereal riegu y monte. 
A pastero regadlo.
Monte.
Monte.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte.
Monte.
Cc-ieal riego y monte.
Ceieal riego.
Fiado, cereal riego y monte. 
Prado, cereal riego y monte. 
Ceieal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Monte.
Soto monte.
Monte. .
Monte soto.
Monte soto.
Monte soto.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte soto.
Seto.
Monte.
Monte soto.
Monte.
Monte soto.
Soto.
Soto.
Soto.
Solo.
Soto.
Monte soto.
Monte soto.
Monte solo.
Monte soto 
Sote labradío, 
labradío soto.
Labradlo solo.
Monte.
Soto.
Monte soto.
Monte solo.

"Monte solo.
Monte soto.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte solo.
Viña y monte.
Viñ.a cereal riego.
Prado y monte.
Prado y monie.
Prado y monte.
Piado y monte.
Piado y monte.
Monte soto.
Monté soto.
Monte.*
Prado y monte.
Monte.
Prado.
Prado y monte.
Monte.

Prado, cereal riego.
Prado.
Prado.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal.
Monte soto.
Monte soto.
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Número 
de la finca Nombres y apellidos

Vecindad Situación Clase de cultivo

629 D. Antonio González del C a m p o ............... Edrada ..................... San Fiz .............. Monte soto. ,
Monte '
Monte soto.
Monte soto.
Pastero soto.
Monte soto.
Prado y monte.
Prado.
Monte.
Prado.
Monte soto.
M onte soto.
M onte soto.
Monte soto.
M onte soto.
Monte soto.
M onte soto.
M onte soto.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Viña
Viña.
Viña.
Viña.
Viña y monte.
Viña.
Viña.
Viña.
Monte.
C ereal
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña y prado.
Viña.
Viña.
V iña
Viña.
Viña.
Prado.
Prado
Prado y monte.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
viña.
v?ña.
v«*a  v monte, 
v iña . . 
v iña.
Viña, 
v iñ a . ■ 
viña, 
viña.
Viña.
A/Tnnt,e.
A*nnt,e.
Aconte.
Aconte.
B^adn v  monte.
B^arinv monte.
B»*ado.

v monte.
B^ado.
**rmt ft.
* * r\r> f g
Brarlo

nrado y  labradío, 

ns-odo.

v  soto.

l Prado

630 Herederos de José Vázquez ......................... Edrada .................... Bodegas ..................
631 Herederos de José Vázquez ............................ Edrada ..................... Miñol .......................
633 D.a Isaura González del Cam po ............... Edrada ...... San Fiz ...................
635 D. Antonio González del C a m p o ............... Edrada San Fiz ...................
637 Herederos de José Vázquez ............................ Sacardebois Yusertos ..................
638 D. Rosendo Góm ez Fernández ................ Paradellas Susertos .................
639 D. Zenón de Castro Fernández ................ Sacardebois . . San Fiz ...................
641 D. José Fernández Pérez ............................ Sacardebois San Fiz ...................
642 D José Perez Carballo ............................... Sacardebois San Fiz ...................
645 Herederos de José Vázquez ........................ Sacardebois Soto Largo .............
646 D. Manuel Pérez Carballo ........................ Sacardebois .........

Sacardebois ...........
Tapadas .................

647 1). José Pérez Carballo ................................ Tapadas .................
648 I). Antonio González del C am po ........... Edrada ..................... Tapadas ..................
649 O Isaac González del Cam po .................. Edrada . . . Tapadas ..................
661 D Isaac González del Cam po ................. Edrada ............ Tañadas ..................
700. D Rosendo G óm ez Fernández .................. Paradellas .............. Tañadas ..................
701 D José Bertolez Pérez Sacardebois ...... . Tañadas ..................
704 Edrada .................... Tapadas ..................
705 Edrada ..................... Tañadas ...................
706 Paradellas .............. Tañadas ................. .
707 Herederos de José Vázquez Sacardebois ........... Tacadas ...................
708 D Rosendo G óm ez Fernández Paradellas .............. Tapadas ..................
709 1) Germ án Losada Cortés Paradellas .............. Tañadas ...................
712
714
723

19.a M anuela Iglesias ................... ..................
H eredeios de Mercedes Pérez Carballo ... 
1) Manuel Vázquez

Sacardebois ..........
Sacardebois ...........

Tañadas ..................
tfiñn da Regata .. 
Tañadas ...................Sacardebois ...........

725
726

Herederos de Evarista Rodrguez Sánchez 
1) Manuel Vázquez , ...

Saeardebois ...... ..
s ^ a rd e b o is  ..........
r .has ...........

Tañadas ...................
Tañadas ..............................

727 19a Florinda González Ferrelro Tañadas . . . . . . . a .......
731
732

D.a Manuela L o s a d a .........................................
i)  Manuel Vázquez ««

Sacardebois ... . . 
Sacardebois ..........

rr<\T>ryrlnig  ...............
Tapadas ..................

733
734

i). Rosendo G óm ez Fernández .................
Herederos de José Vázquez

Paradellas ...,» ........ Tapadas ...................
Sacardebois ........... Carranchan ...........

736 D.a M anuela Iglesias Sacardebois . . . . . . . Tapadas ..................
738 D Manuel Vázquez ..................... Sacardebois ........... Tapadas ...................
739 D A Florinda González Chas .......................... Tapadas ...................
740 i )  José Pérez Carballo Sacardebois ..........

Sacardebois ..........
Sacardebois ...........

Topadas ...................
741 14 Manuel Rodríguez Valdés Tapadas ....................
742 '
743

Herederos de M ercedes Pérez Carballo ... 
14 José Fernández Pérez

Tapadas ...................
Sacardebois ........... Tapadas ..................

744 D.& Mercedes Fernández Pérez Sacardebote .... .... 
Sacardebois ...........

Tapadas ...................
745 D Antonio Fernández Tapadas ...................
747 D Manuel Pérez Carballo Chandre.ia ............. Tapadas ...................
748 D. Juan González Pérez . , San Lorenzo ....... Tapadas ...................
749 D Manuel Váznuez . . . . . Sacardebois ........... Tapadas ..................
750 19 José Feijoo Barros .. .. Sacardebois ........... Trinadas ..................
752
753

Herederos de M ercedes Pérez Carballo ... 
D. José Pérez Carballo

vSacardebois ...........
Saeardebois ...........

Leirón do C rego .. 
Tañadas ...................

755 19a María González del Cam po Edrada ..................... Tañadas ...................
756 19 Tsaac González del Cam po Fdrada ..................... Tañadas ..................
7-5̂  • 19 Antonio González del Cam po Fdrada ..................... TV nadas ...................
758 Isaac González del C am oo Fdrada ..................... Tañadas ...................
759 D 1 Isaura González del Cam po Edrada ..................... Tañadas ...................
761
762

19.a Mercedes Fernández Pérez .................
D Antonio Fernández Pérez

Saeardebois ...........
Sacardebois ...........

Avribn ele Tañadas 
Tañadas ...................

765 D Rosendo G óm ez Fernández Ppradeiioc; ■n.onroq de Abajo..
Tapadas ....... ..........
Os Bel tras .............
Tonadas

766 D Emilio Iglesias ........................................... Sacardebois ...........
770 D Rosendo Góm ez Fernández DnvoHcrop
771 19 Germ án Losada ............... Saeardebois ..........
772 19 Manuel González del Cam po Edrada ..................... Tapadas ...................
774 I) Manuel Vázquez Sacardebois ........... Tapadas ..............
776
777

Herederos de Evarista Rodríguez Sánchez 
19 a Mercedes Fernández Pérez

Sacardebois ........... Tapadas .................
Sacardebois ........... Tapadas ...................

778 19 José Fernández Pérez .................. . Sacardebois ........... Tañadas ...................
780 H eredeios de José Vázquez .............. ..... Sacardebois .........

Sacardebois ...........
Bel tras .....................

782
787

D.a Mercedes Fernández Pérez ....................
O Antnnln finri7ú1p7 rlpl r¡flinnñ

Tañadas ...................
^Edrada .............. . * Baria ........................

789 Heredei os de José Vázauez ................ Sacardebois ........... Baria ........................
791 19 Serafín Jácom e Rodríguez Sacardebois ........... Baria ........................
792 L) Isaac González del C am po . . •« Edrada ..................... B ária ........................4 *r
793
794

19.a Isaura González del Cam po ...............
D Serafín Jácom e Rodríguez .. .

Fdrada .....................
Sacardebois ...........
Sacardebois ...........

Baria ................................. .
B aria ........................

796 19 Aleiandrino Pérez G onzález ........ B orla  ............................
797 D Aleiandrino Pérez G onzález ................ Sacardébcls ........... Baria ......................
79# D 1 Generosa Díaz .......................... Sacardebois ........... R oria  ........................
803 19 Em ilio Iglesias Jácom e ........................ Sacardebois ........... Baria ........................
804
805 
807

19 Emilio Iglesias Jácom e ........................
Herederos de Evarista Rodríguez Sánchez 
D Oresino Pérez Carballo .............. .......

Sacardebois ........... R oria  ........................
Sacardebois . . ; .......
Sacardebois ...........

B orla  »
B aria ........................

818
821

D a Carmen Díaz González ....... ..
D 11 Fst relia Losada Cortes ............................

Saeardebois ....... . B aria ................. ..............
M aceda ................... B aria .....................

823 D José Pérez Carballo ............................. . Boeordebois ........... Baria
824 I) José Pérez Carballo ...................... ......... BaenrdeboiS ...........

Saeardebois ..........
B orla

925 D Juan González ......................................... B oH 0............... ...........
826 D Juan González . . .v ........................... Saeardebois .... r o f íq
827 D Manuel Pérez C arbono ................. . Saeardebois ..........

Saeardebois828 D Manuet Pérez Carballo ........... ...........
829 D Oremelo Pérez Carballo ...... SaeardeVvois . O o rU q

833 D Em ilio Iglesias ........................................... Sacardebois ..... P aria  ......................



B. O. del E.— N ú m . 48 17 febrero 1955 Anexo único.— Página 495

Núm ero 
de la finca Nombres y apellidos

Vecindad Situación C lase de cultivo

834
835 
837 
847 
867 
869 
872 
976

* 894
895
896
897
898
899

D Jaime Pérez D íaz ....................

D.a Mercedes Pérez Carballo .....................  i
D. N és to r 'M o ra  Rodríguez ...................... í
H erederos de Mercedes Pérez Carballo ... !
Herederos de Clemente Ferre iro  ..............
D. E ladio Rodríguez Valdés .
D .' F lorinda M artínez Vázquez .
D Evaristo Rodríguez Valdés .........
D. Aurelio Valdés Carreño 
D a Carmen Díaz González
D Serafín  Jácome Rodríguez ..................
D.a Carmen D íaz González . . .
D. Evaristo Rodríguez Valdés .................

1
Sacardebois .........
Sacardebois ...........
Sacardebois .........
Saeardebois .........
Sacardebois ___  . .
Sacardebois ..........
Sacardebois .........
A mar: de ............  ...
Sacardebois .........
Sacardebois .... .
Sacardebois .........
Sacardebois .........
Sacardebois ..........
Sacardebois .........

: Barja  .......... .........
; Bar je. ......... ............ ;
! Baria  ....................  i
; B a ria  ......... ............
i Porto  ....................... i
• M onte ............ .........¡
, Porto  .......................'

; Porto  ..................

i Cachón ..................
! Porto  ......................
i Porto  .....................
• Porto  .................

Prado v viña.
Viña.
Vina.
M onte soto.

, M onte soto.
¡ M onte soto.
; M onte soto.

M onte soto.
1 Prado, cereal riego y monte. 
¡ M onte soto.

M onte soto.
*, Soto, 
i Monte, 
j Cereal riego.

L a  R ú a -P e t ín  (Orense), 5 de febrero de 1955.—El Ingeniero Representante de Sal tos del Sil. S. A „ Julián Trincado Setüer.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
M AD R ID

Ensanche y desdoblamiento entre los. 
puntos kilométricos 9,201 y 17,800 de la 
C. N . de Madrid a La Coruña (explana

ción y obras de fábrica ) 
declarada por Decreto de 26 de octu

bre de 1951, la urgencia de las obras de 
«Ensanche y desdoblamiento entre los 
puntos kilométricos 9.201 y 17,800 de la 
C. N. de Madrid a La Coruña (Explana
ción y Obras de fábrica)», es aplicable 
a las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa, y 
para cumplir lo establecido en el articulo

tercero de dicha Ley y quinto de* las 
disposicionees complementarias publica
das en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 12 de noviembre de 1939, .se 
pública el presente edicto, correspon
diente a las fincas comprendidas en su 
orden correlativo por ambas márgenes de 
la citada carretera, derecha e izquierda, 
respectivamente, haciendo saber a lo s  
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros públicos, 
la fecha v hora en que ée procederá a 
levantar sobre el terreno el acta previa 
de ocupación de las mismas, debiendo 
•advertir a los interesados que podrán acu
dir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios) 
en los expresados días y horas:

Término municipal: Las Rozas

Núm. de 
la finca PROPIETARIOS

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTA

Día Mes Año Hora

1 Herederos de don Saturnino 
Bravo Gallego .......................... 25 2 1955 ’ 10

2 Herederos de don Pablo Bravo 
Gallego .................................... 25 2 1955 10,30

3 D. Francisco Srualla Entenza .. 25 2 1955 11
4 ' D. Emilio Luengas García y 

dos más ................................... • 25 2 1955 11,30
5 D a María Luisa de Pineda y 

Oñate de Cabanyes ........... 25 2 1955 12
6 Dirección General de Regiones 

Devastadas .............................. 25 2 1955 12,30
7 D. Alejandro Santamaría Ro

jas ............................................ 25 . 2 1955 13
8 D.a María Teresa Casas de la 

Cueva ............................. *.......... 25 2 1955 13,30

Madrid, 10 de febrero .de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegib le).

518—-O.

L U G O  

Negociado de Electricidad

Desconocido el domicilio de las perso
nas cuyos nombres se insertan al final 
de este anuncio, propietarios de fincas 
afectadas por la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente del pro
vecto de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, a 132.000 voltios, para su
ministrar fiúido desde la subestación de 
Villalba a Lugo, pasando por Compeito. 
Begonte, San Vicente de Rábade y Otero 
de Rev, presentado por la Sociedad Elec- 
tra del Viesgo, y cuya informado) publi
ca se enunció en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 12 de d;ciembre del ano 
ultimo, con la correspondiente relación

de propietarios de fincas afectadas, se 
hace público en este periódico oficial para 
que le sirva de notificación del expresa
do anuncio y puedan reclamar, si lo creen 
conveniente,, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha de la inser
ción de este anuncio, bien ante las cita
das Alcaldías o en esa Jefatura, sita en 
la ronda del ’ General Primo de Rivera, 
número 36. de esta capital, pudiendo tam
bién examinar en esta Jefatura el citado 
proyecto en el expresado plazo.

Lugo, 15 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

Relación que se cita:
Herederos de don José Cabarcos.
Jesús Díaz Prado.
Herederos de don Antonio Paz.
Dolores Vázquez Castro.
Dolores Reboio.

I 582 -0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CACERES

SUBASTA

La excelentísima Diputación anuncia 
púD.icas subastas para la adjudicación da 
las obras de terminación de ios siguien
tes caminos vecinales:

Terminación de las obras del camino 
vecinal de Cabañas del Castillo al de 
Reta.nosa a Deleitosa, con ramal a Ro
turas, bajo las siguientes condisiones:

1.a Tipo de subasta: 2.682.656.97 pe
setas.

2.a Plazo: Dieciocho meses.
3 a Examen del proyecto; En Vías y 

Obras provinciales.
4.a' Fianza provisional: Cincuenta y 

cuatro mil pesetas.
5.a Fianza definitiva: Ciento ocho mil 

pesetas.
Terminación de las obras del camino 

vecinal de Tru jillo a Monroy (trozo cuar
to ) bajo las siguientes condiciones:

1.a Tipo de subasta: 680.401,72 pesetas.
2.a Plazo: Doce meses.
3.a Examen del proyecto: En Vías y 

Obras provinciales.
4.a Fianza provisional: Catorce mil pe-

5.a Fianza definitiva: Veintiocho mil 
pesetas.

El modelo de proposición para coda 
una de las dos subastas anteriores es el
siguiente: Don .......   con domicilio en
   enterado del anuncio de subasta pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL
ESTADO de fecha .......  número .......  y
habiendo examinado el proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y paru- 
culares y económicas, se compromete a 
realizar las obras de terminación del ca
mino vecinal de .......  cuyo tipo de subas
ta es de ......  (en letras y números), por
la cantidad de ......  (en letras y núme
ros;.

Las proposiciones, bajo sobre lacrado e 
indicación del objeto de la proposición, 
se presentarán en el registro general, ad
juntando el resguardo de fianza provisio
nal, dentro del plazo de veinte dias há
biles. a partir del siguiente al de publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, desde las 
diez a las trece horas.
• La apertura de pliegos se verificará en 

la excelentísima Diputación, a las doce 
horas del día hábil siguiente al en que 
acabe el plazo de presentación de pro
posiciones.

Se han cumplido los tiárnites indicados 
en los apartados segundo y tercero del 
articulo 25 del Reglam ento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Cáceres. 9 de febrero de 1955.—-E! P re
sidente. Luis Grande.

56,8-0.
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A Y U N T A M I E N T O S

ALBARRACIN

El día que naga veinte, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial de la Provincia 
oe Teruel», y computándose solamente los 
hábiles. tendrá lugar, a las doce horas, 
en las Casas Consistoriales, la subasta pú
blica para la adjudicación de las obras de 
construcción del alcantarillado y amplia
ción de la red de aguas de esta ciudad.

Servirá de tipo de licitación el importe 
del prc?supuesto de ejecución material de 
dichas obras, que asciende a la cantidad 
de seiscientas cuarenta y ocho mil nove
cientas cuarenta y una pesetas y sesenta 
y ocho céntimos (648.941,08), a la baja, y 
el plazo de ejecución de la misma será de 
un año.

Las Memorias, proyectos, planos y pre
supuestos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

Las plicas deberán presentarse en la 
.Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio hasta el ante- 
rior al de ia celebración de la subasta, 
debiendo ir acompañadas del resguardo 
del depósito provisional del 2 por 100 del 
trpo de tasación. La garantía definitiva 
Será el 4 por 100 del importe del remate.

Regirán en esta subasta el pliego de 
condiciones facultativas, el de económico- 
administrativas y el Reglamento do Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que seguidamente se inserta:

Don ....... que habita en  /provin
cia de ....... calle ....... número ....... con
documento de identidad número    ex
pedido en   enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Teruel» fecha ...  y de las
demás condiciones aue se exigc-n para 
la ejecución de las obras de alcantarilla
do y ampliación de la red de aguas, se 
compromete a realizar tales obras con su
jeción estricta del proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico ad
ministrativas y demás filadas, por la can
tidad total de ..... (en letra) pesetas, eme
representa el .... por 100 de rebaja del
pre^muesto baso de contrata. •

«Pecha v firma del proponente.)
Albarracin 12 de febrero de 1955.—El 

Alca Me (ilegible).
1.139—O.

HOYO DE PINARES (AV ILA ) 

S ubasta de M atadero

El Ayuntamiento de mi presidencia 
anuncia la subasta de las obras de cons
trucción de un Matadero Municipal con
forme a las condiciones siguientes:

El proyecto del mismo ha sido redacta
do per el Arquitecto señor Salas, y el pre- 
suouesto efe contrata asciende a la can
tidad de ciento sesenta y seis mil seis
cientas cincuenta v ocho pesetas cuaren
ta y cinco céntimos.

La fianza provisional asciende al dos 
por cierno del presupuesto, y la definiti
va. al cinco por ciento.

Las proposiciones para optar a la mi:* 
ma se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
también hábil al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las trece ho
ras del día en eme se cierre dicho plazo

El provecto, pliego de condiciones téc
nicas. económico administ rativas v  ̂par
ticulares eme han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
Mururlnal todos los d»nc laborables has
ta el momento de la subasta.

La or^rtiira de lo** sobres optando a la

 subasta se verificará en esta Casa Con - 
 sistoriai. a las doce horas del siguiente 

día de quedar cerrado e) plazo de admi
sión de pliegos, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o de quien legalmente le 
sustituya y con asistencia del Secretario 
de la Corporación, quien dará fe del acto.

La fianza definitiva deberá, ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos o en esta Deposita
ría Municipal dentro de los ocho días si
guientes al de la adjudicación definitiva.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va el adjudicatario deberá formalizar el 
correspondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el contrato, debiendo quedar ter
minadas en' un plazo de seis meses, a 
partir del día de su comienzo.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta 
de referencia en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas.

La adjudicación de la obra se hará a 
la proposición que más garantía aprecie 
el Ayuntamiento dentro de las condicio
nes generales de dicha subasta.

Terminado el remato si no hay recla
maciones se devolverán a los licitadores 
los depósitos provisionales, reteniéndose 
el que se refiera a la proposición acepta
da provisionalmente por la Mesa.

Si en el plazo señalado no fuese cons
tituida la fianza definitiva el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Las proposiciones, reintegradas debida
mente, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don vecino de con domicilio 
en ..., visto el anuncio para la celebra
ción de la subasta sobre construción de 
un edificio con destino a Matadero Mu
nicipal. en esta localidad, por el tipo de 
licitación de ... pesetas, y los pliegos de 
condiciones correspondientes, provisto del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido la fianza provisional del dos por 
ciento de la cantidad tipo de licitación, 
oOece ejecutar dichas obras por la can
tidad de .. pesetas ... céntimos, si 6011 
adjudicadas a su favor.

(Fecha, firma v rúbrica del licitador.)
Hovo de Pinares. 12 de febrero de 1955.

El Alcalde (ilegible).
565-C.

RUBI (BARCELONA)

Edicto

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas en esta localidad, conforme al 
provecto redactado ñor el Arquitecto don 
Francisco Portillo Quintana, y anrobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
se anuncia al público la subasta relativa 
a la ejecución de las obras, con arreglo 
al indicado proyecto pliego de condi- . 
ciones v demás documentos correspon
dientes. que estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento y en el Jirstituto Nacional de la 
Vivienda en Madrid, en las oficinas de 
dicho Instituto, Marqués de Cubas, nú
mero 19. en los días y horas hábiles de 
oficina, anteriores a la celebración de la 
subasta.

Los pliegos de nroposición. ajustados al 
modelo que al final se inserta y exten
didos en papel timbrado de la clase sex
ta (cuatro pesetas con sesenta y cinco

céntimos) y con sello municipal de tres 
pesetas, se presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en cualquiera de 
los treinta días naturales siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y du
rante las horas de diez a doce.

El tipo máximo de subasta, en el que 
so hallan ya incluidos los coeficientes se
ñalados en la Orden del Ministerio de 
Trabajo de fecha 10 de febrero de 1954, 
será de dos millones doscientas cincuen
ta y ocho mil trescientas veinticinco pe
setas con cuarenta céntimos (2 258 325.40 
pesetas), que importa el presupuesto de 
contrata. Toda proposición se hará ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente 
dicho tipo, comprometiéndose el licita
dor a la completa ejecución de las obras 
del provecto por una cantidad alzada.

A todo pliego de proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la co
rrespondiente fianza provisional, que se
rá de cuarenta y cinco mil ciento sesen
ta y seis pesetas con cincuenta céntimos 
(45.166.50 pesetas). El adjudicatario de 
las obras vendrá obligado a constituir 
como fianza definitiva la cantidad a que 
ascienda el cinco por 100 del remate. Am
bas fianzas, provisional y definitiva, se
rán constituidas en la Delegación de Ha
cienda, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores/ del 
Estado, a nombre y disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Cada licitador presentará dos sobres 
cerrados y lacrados: uno que contenga las 
referencias técnicas y económicas del con
currente, y ot ro, conteniendo la propues
ta económica para las obras. En otro 
tercer sobre abierto, se presentarán los 
documentos que acrediten la constitu
ción de la fianza provisional y la perso
nalidad del licitador, y, en su caso, el 
documento acreditativo del poder o man
dato. si actuase éste en nombre de otra 
persona o entidad, bastanteadcr por el Le
trado de Barcelona don José María de 
Sobregráu y Egozcúe.

La apertura de los sobres se efectuará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que finalice el plazo de los 
treinta días naturales señalados para la 
presentación de los mismos, constituyén
dose la Mesa de subasta en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajó la 
presidencia del Alcalde o del Teniente le 
Alcalde en quien delegue, y con asisten
cia de otro miembro de la Corporación 
Municipal, designado por la misma, del 
Delegado del Instituto Nacional de la Vi
vienda y la de un Notario designado al 
efecto, que levantará el oportuno docu
mento público. Primeramente se abri
rán los sobres de las referencias técnicas 
y económicas de los concursantes, y se 
escogerán las aue ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia, con informes ra
zonados, aue deberá someterse a la apro
bación del limo Sr. Director general de 
la Vivienda Los sobres que contengan 
las propuestas económicas de cohcurren- 
tes-no escogidos se destruirán ante No
tario. abriéndose inmediatamente ante él 
las ¿propuestas económicas de los selec
cionados v adjudicando la construcción 
de las obras a la más económica.

Cada licitador acompañará a su propo
sición la relación de las remuneraciones 
míinmas en la forma determinada en el 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929 Una 
vez les sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrato de trabajo ordenado por 
el mismo Decreto-lev.

LaS Sociedades habrán de Justificar su 
rona/'Wiarl birídma r><*va celebrar contra
tos. estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1998 v disposiciones posteriores presen
tando ios cerBfíportlr*,'*°R con las mismas 
ri-i'Momontp legalizadas.

El contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura para el adjudicatario,
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quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo po
drá tener lugar por virtud de una Ley 
o disposición de carácter general, con 
fuerza de obligar, que llegue, a dictarse 
y que expresamente mande ' efectuarla, 
con señalamiento de las consiguientes 
normas reguladoras para llevarla a cabo.

8erá obligación del rematante el pago 
de todps los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales y local, rein
tegro del expediente, formalización del 
contrato correspondiente, etc.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 13 de febrero de 1953 y dis
posiciones posteriores.

La propuesta económica de realización 
de las obras se ajustará al siguiente

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... provincia de 
con domicilio en la calle de ..., núm. 
enterado con todo detalle del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y reouisitos exigidos para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas protegi
das en Rubí (Barcelona), se compromete 

% tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta suieción a los expre
sados requisitos v condiciones, por la can
tidad de ... pesetas (la cantidad de pese
tas y céntimos debe hacerse precisamen
te. en letra clara, desechándose la que 
no figure en esta forma). •

Asimismo se comnromete a aue las re
muneraciones mínimas aue han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría emoles dos en las obras por jornada 
leeal de trabaio v ñor horas extraordina
rios no sean inferiores a los tipos fija
dos ñor las disposiciones vigentes, y al 
exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones legales de carácter social.

El proponente señala nara todos los 
efectos como su domicilio en Rubí, la 
casa número .. de la calle de ...

(Lugar, fecha, firma v-rúbrica, con los 
dos <vnellidos del próponente.)

Rubí, 11 de febrero de 1955.—El Alcal
de. José Fortino Milá.

566—0.
SUECA (VALENCIA)'

E dicto

En virtud de la acordado por el Ayun
tamiento, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamen- 

- to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953, sin que 
se haya producido reclamación alguna 
en contra de los pliegos de condiciones, 
se anuncia al público la subasta para la 
contratación de las obras de construcción 

v de un edificio con destino a Escuela de 
Artes y Oficios, Parque de Bomberos y 
viviendas, para cuya ejecución se han ob
tenido las autorizaciones necesarias.

Tipo de licitación. — Seiscientas mil 
ochocientas cuarenta y tres pesetas con 
treinta y ocho céntimos, a la baja.

Plazo de ejecución de las obras:—'Vein
tidós meses, siguientes a los treinta días 
de habérsele notificado la adjudicación 

‘ definitiva de la subasta y comunicado su 
aprobación.

Proposiciones y rPazo de presentación.— 
Se nresentarán suscritas por el propio li- 
cifador o por persona aue lego 1 mente le 
represente mediante poder dedo rodo bas
tante oor el señor Secretario Letrado de 
la rJornoraeiñn. extendidos en panel del 
t,ip-iv>rp dpi Esto do de la clase sexta, sello 
municipal de una peseta cincuenta cén

timos y ajustadas al modelo que al final 
se inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas una declaración en la que el 
licitador afirme bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto y 
quinto del expresado Reglamento y el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Municipal o en 
ia Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales la cantidad de dieciocho mil 
veinticinco pesetas treinta céntimos, equi
valente al tres por ciento de licitación, 
en concepto de garantía provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuya garan
tía debérá completar el que resulte ad
judicatario hasta el seis por ciento del 
importe del remate, conforme el artícu
lo 75 del referido Reglamento de Contra
tación Estas proposiciones se presenta
rán bajo sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día siguiente há
bil de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO al 
anterior, inclusive, al de la celebración 
del acto licitatorlo, durante las horas de 
diez a trece, en cuyos sobres deberá con
signarse lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Escuela de Artes y Oficios, Parque de 
Bomberos y viviendas.»

Celebración de la subasta.—Tendrá lu
gar en esta Cása Consistorial el día si
guiente laborable a los veinte días hábi
les. contados a partir del siguiente al en 
que se publiaue este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, y 
con sujeción a las reglas establecidas en 
el artículo 34 y siguientes del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto/ en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas re
glamentarias de oficina, todos los días há
biles que medien hasta el del remate.

Consignación presupuestaria.—La Cor
poración Municipal hará efectiva sus 
obligaciones de pago con cargo a la con
signación oue figura en el presupuesto 
ordinario vigente, y en el caso de aue se 
obtuviere del Estado alguna subvención 
para dicha obra, por la cuantía de la 
misma, se consignaría el oportuno pre
supuesto extraordinario para ser librada 
la parte correspondiente por este último 
presupuesto.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... . con domicilio
en la calle de .......  número   entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económico - administrativas 
de las obras de construcción de un edifi
cio con destino a Escuela de Artes y Ofi
cios, Parque de Bomberos y viviendas en 
solar propiedad de ese Ayuntamiento, si
tuado en la calle de Vázquez Mella, se 
compromete a realizar dichas obras con
forme al expresado proyecto y pliegos de 
condiciones por la cantidad fijada de 
seiscientas mil ochocientas cuarenta y 
tres pesetas treinta y ocho céntimos, con

. la baja del   (cantidad en letra) por
ciento, aue será aplicable a todas las que 
realmente se ejecuten y le sean de abono.

(Fecha y firma del prononente.)
Sqeca, 11 de febrero de 1955.—El Se

cretario Antonio Ramón y Pastor.—El 
Alcaide. Juan Andrés Rodrigo.

600—0,

VALENCIA
Este excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado sacar a concurso-subasta la ad
quisición de dieciséis motocicletas para

los Agentes de Tráfico de la Policía Mu
nicipal, conforme al proyecto de condi
ciones técnicas formulado por el señor 
Ingeniero don Luis Pechuán.

El tipo que ha de servir de base para 
el concurso-subasta es el de setecientas 
treinta y seis mil pesetas, a la baja.

Las proposiciones de ios licitadores 
constarán de dos pliegos, cerrados am
bos, que podrán ser lacrados o precinta
dos a juicio del interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en la regla segunda 
del artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero último, en el anverso de 
cuyos sobres se escribirá: «Proposición 
para optar al concurso-subasta para la 
adquisición por el excelentísimo Ayunta
miento de Valencia de- dieciséis motoci
cletas para los Agentes de Circulación de 
la Policía Municipal.

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», y dentro del 
mismo se incluirá una Memoria firmada 
por el proponente, en la que hará cons
tar sus referencias técnicas y económi
cas, detalle de las máquinas que se ofre
cen, debidamente justificado. A este pri
mer pliego se acompañará una declara
ción jurada, en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, que no se 
halla comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados- en los artículos cuarto y quin
to del referido Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Por separado se acompañará a dicho 
pliego el documento de identidad que 
acredite la personalidad del licitador, los , 
sellos correspondientes a la tasa munici
pal que han de colocarse en el 'recibo 
resguardo de haber presentado proposi
ción para tomar parte en este concurso- 
subasta; el resguardo justificativo de ha
ber constituido la garanía provisional, y 
en el caso que proceda, la escritura de 
poder notarial, que deberá estar legali
zada, de otorgarse fuera del territorio ju
risdiccional del -Colegio Notarial de Va
lencia.

El sobre que encierre el segundo pliego 
se subtitulará: «Oferta económica» den
tro del’ mismo se incluirá la proposición 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final, firmadá por sus autores o manda
tarios, reintegrada con póliza de la clase 
sexta (4,75 pesetas).

El plazo en que podrán ser presentadas 
las proposiciones en el Negociado de Su
bastas y Concursos de la Secretaría Mu
nicipal será .desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio del concurso-su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta el anterior al en aue se 
celebre la primera parte de la licitación, 
o sea la apertura de los pliegos de refe
rencia que se hayan presentado, en los 
dias laborables y horas de oficina, desde 
las nueve a las trece horas.

La licitación constará de dos periodos:
La apertura del primer pliego, o sea el 

de «Referencias», tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el primer día hábil, 
después -de transcurridos veinte días há
biles, contados desde el día siguiente al 
en que aparezca publicado el anuncio del 
concurso-subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hora de las doce, 
bajo la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde Presidente o Teniente de Al
calde o Concejal en quien delegue, y con 
sujeción a las reglas establecidas en el 
::jente Reglamento de 9 de enero de 
1953. Esta primera parte de la licitación 
se desarrollará con arreglo a las normas 
señaladas para el concurso en el artícu
lo 40 del citado Reglamento.

El segundo período de la licitación se 
ajustará a las reglas de la subasta, y en 
él tendrá lugar la apertura de los pliegos 
de la «Oferta económica», cuyo acto se 
iniciará con la destrucción de los pliegos 
cuyas proposiciones hubieran sido elimi
nadas en el concurso.

La garantía provisional será de catorce
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mil setecientas veinte pesetas, y la defi
nitiva ascenderá al cuatro por ciento de 
la cantidad im porte del remate, con la 
garantía com plem entaria que proceda, 
por ia aplicación uei apartado quinto üel 
articulo 82 del citado Reglam ento.

El p la /o  para efectuar ei suministro 
sera ue dos meses, a partir de la lecha 
en que se hubiera otorgado 1a correspon
diente escritura de contrato, debiendo 
terminarse dentro del plazo m áxim o de 
cuatro meses, contados desde la indicada 
lecha.

El pago de dicho sum inistro se reali
zara en cantidades parciales correspon
dientes a las certificaciones que expida 
la dirección técnica.

En cum plim iento de lo dispuesto c.i el 
articulo 212 de la vigente Ley de R égi
men Local, en relación con el articulo 
24 del Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, se hace constar que durante el pla
zo concedido para form ular reclam acio

n e s  contr¿i el acuerdo del Ayuntam iento 
Pleno, aprobando los pliegos de condicio
nes para tom ar parte en este concurso- 
subasta, no se form uló ninguna.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de ........  con dom icilio

que señala para todos los actos de este 
concurso-subasta, en esta ciudad, calle
 > num ero ....... . piso ........  enterado
del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones iacultativas y económ icas 
aprobadas por el Ayuntam iento Pleno, 
en sesión de 29 de diciem bre de 1954, para 
contratar por concurso-subasta la adqui
sición de dieciseis m otocicletas para los 
Agentes de Circulación de la Policia M u
nicipal, se obliga a realizar dicho sum i
nistro por el im porte' del presupuesto del 
proyecto, que asciende a setecientas trein 
ta y seis mil pesetas, y con la baja de 
 .......  unidades........  centésim as por ciento.

(Exprésese en letra el tanto por cien
to  de rebaja que se ofrece para dicho 
precio j  ,

(F echa y firma del proponente.)
Valencia, 10 de febrero de 1955.—El Al

calde (ilegible).
599-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  G U I P U Z C O A N O

Ha sido com unicado a este B anco el 
extravio de los siguientes docum entos:

Resguardos de depósito expedidos* por 
el m ism o: Número 87.255. de fecha 17 
de noviembre de 1933, com prensivo de 
25 acciones La Salvadora, S. A.; núm e
ro 97.753, de fecha  22 de noviem bre de 
1939. de 11 obligaciones Unión C erraje
ra G por 100; núm ero 154.072, de fecha
9 de m arzo de 1950, de 25.000 pesetas no
minales Am ortizable 4 por 100 1951; nú
m ero 154.118, de fecha  16 de marzo de 
1950, de 50 cédulas B anco de Crédito 
Local 4 por 100 1944; núm ero 155.098, de 
fecha  19 de junio de 1950, de 20.000 pe
setas nom inales Am ortizable 4 por 100 
1950; núm ero 160.208, de fecha 1 de sep
tiem bre de 1951, de 25 acciones Fundi
ciones de Vera; núm ero 160.209, .de fe 
cha 1 de septiembre de 1951, de 25 ac
ciones Fundiciones de Vera; n ú m e r o  
165.923. de fecha  20 de jun io de 1952, de
10 obligaciones RENFE 4 por 100, em i
sión 1-4-1952; núm ero 167 097, de fecha 
0 de septiem bre de 1952. de 24 acciones 
Com oañin Española de Petróleos; núme
ro 168.144, de fecha 30 de octubre de 
1952, de 2 acciones La Papelera Españo
la ; núm ero 174.319, de fecha 27 de ene
ro de 1954. de 126.000 pesetas nom inales 
Am ortizable 4 por 100. em isión 15-11- 
1951; núm ero P. C. 21.312. de fecha 20 
de abril de 1931, de libras nom inales 
2.800 Japón 4 por 100 1910; bono a venci

miento fijo  núm ero 5.820, de 7.000 pese
tas nominales.

En consecuencia, se publica el presen
te anuncio por una sola vez para que 
el que se crea con derecho a reclam ación 
io verifique dentro del plazo de un mes. 
a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio, advirtiéndose que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirán en sustitución nue
vos resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián, 10 de febrero de 1955.
1.142— P.

B A N C O  P A S T O R

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
diez de marzo próxim o, a las do horas, 
en su dom icilio social. Cantón Pequeño, 
núm ero 1, bajo, en La Coruña, con  el 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, de la 
M emoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1954. asi com o la gestión del C onsejo 
de Adm inistración dudante dicho período. 
Distribución de beneficios. Designación 
de los Censores de cuentas para el e jer
cicio  de 1955. Proposiciones del Consejo.

La Coruña, 12 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de- Adm inistra
ción, P. Barrié de la Maza.

1.195— P.

«TEATRO CAFE, S. A.», DE UTIEL

C o n v o c a t o r i a

Con arreglo al artículo noveno de los 
vigentes Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca  a Junta general ordinaria de 
accionistas, en su dom icilio social, calle 
de San Fernando, núm. 17, a efectos de 
dación de cuentas del e jercicio  cerrado en 
31 de diciem bre de 1954, para el día 29 
del próxim o mes de marzo y hura de las 
dieciocho, por prim era convocatoria, y 
caso de no reunirse suficiente núm ero de 
acciones, se celebrará al siguiente dia y la 
mism a hora, por segunda.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Utiel, 12 de febrero de 1955.— El Presi
dente, M anuel M oya López.

555— P.

CENTRO FARMACEUTICO SALMANTINO, 
SOCIEDAD ANONIMA .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 4 
ele marzo próxim o, a las once de la m a
ñana, en primera convocatoria, y al si
guiente, día 5, en segunda convocatoria, 
en su dom icilio social, Espoz y Mina, 
núm ero 2, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
de 1 Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio  de 1954.

2.° D istribución de beneficios.
3.° Nom bram iento de Consejeros.
4.° Designación de los Censores de 

cuentas para el ejercicio  de 1955’
Salam anca, 12 de febrero de 1955.—El 

C onsejo de Adm inistración.
554— P.

CONSTANTIN ESPAÑOLA, S. A.

E j acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y con form e a loo artículos 17 y 
18 de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 21 de abril, a las do¿~ horas, 
en el dom icilio social, en prim era convo
catoria, y, en su caso, en segunda convo- 
caoria, a las veinticuatro horas siguientes

 y en el mism o dom icilio, con arreglo al 
 siguiente orden del día.
 1.” Exam inar la ge.qion social duianir»
 el ejercicio de 1954, aprobar, en su caso,
 :a Memoria, ciu-más y balances del rnis- 
 mo y resolver sobre la distribución de 
 beneficios.
 2.° R atificar el nom bram iento de un

ronsejero  designado interinamente o. en 
su caso, prove :r  la vacante.

3. * Nom bram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

San Sebastián, 4 de febrero de 1955.-— 
El Presidente. Pedro José Irastorza.

556— P.

 INDUSTRIAL MOLTURADORA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a la Junta general extra
ordinaria. que se celebrará el día 7 de 
marzo a las dieciséis horas, en la avenida 
del General! mo Franco, mmi. 440, piso 
primero, Barcelona, en primera convoca
toria y de no poderse celebrar or la 
misma, a la que tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, el día siguiente y a la mis
ma hora y lugar, para deliberar sobre 
la siiu iente orden del dia:

L° Pago de dividendos pasivos.
2.° Com praventa de acciones y oferta  

de accionistas propietarios.
3.° Organización de la Com pañía.
4.° Instalaciones industriales. .
Podrán asistir a esta Junta genefal ex

traordinaria los titulares de acciones, no
minativas inscritos en el libro d socios 
con cinco días de antelación a "quel se
ñalado para la celebración de la Junta.

Los accionistas que no deseen concurrir 
personalmente, a la Junta podrán delegar 
la representación de sus acciones, de con 
form idad a lo prescrito en la Ley y en 
los Estatutos por los que se rige la 
Compañía.

Por el C onsejo de Adm inistración, el 
Consejero Director.

1.191— P.

MANUFACTURAS AUXILIAR TEXTIL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(M. A. T. S. A.)

Domicilio social: Béjar (Salamanca)

De acuerdo con los ártículos 18 y 19 de 
nuestros Estatutos, se convoca Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
dom icilio de la Sociedad el día 10 de 
m arzo de 1955, a las once horas, en 
prim era convocatoria, o el día 11 del 
mism o mes y a la mism a hora, en segun
da convocatoria, si hubiese lugar a ella, 
con el siguiente orden del día:

1.® Aprobación de cuentas del ejercicio  
1954.

2.° Ruegos y preguntas.
Béjar, 12 de febrero de 1955.—El Con

sejero-Delegado, Felipe Gutiérrez M orales.
1.190— P. ,

"

LA MERCANTIL SABADELLENSE

SABADELL

Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración  de esta Sociedad y en virtud de 
lo que dispone el artículo núm ero 15 de 
los Estatutos sociales, se convoca Junta 
general de accionistas para el día 26 de 
febrero corriente, a las tres de la tarde, 
en el dom icilio social, calle de Sa.. Pablo, 
núm ero 117, al ob jeto de aprobar las 
cuentas y balance de 1954 y acordar re
parto de beneficios.

Sabadell. 8 de febrero de 1955.— P. A. del 
Oonseio de Adm inistracio, el Secretario, 
Juan Viñas.

1.189—P.
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FORJAS DE LEGANES, S. A.

Coronel Moscardó, núm. 30 
MADRID

Se hace público que la Junta general ext*1' . .  r. v ia  de accionistas acordó el día IB de julio dei pasado año la disolución y liquidación de la Sociedad.—El Secretario de la Comisión Liquidadora, R. Perillán.1.186—P.
MANUFACTURAS DE ESTAMBRE, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Luchana, 17, a las doce horas d J  30 de marzo, para tratar del siguiente orden del día:Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio anterior y nombramiento de Censores para 1955.Caso de no reunirse suficiente mayoría en primera convocatoria, se celebrará por segunda, a la misma hora del día siguiente.—El Presidente, Rafael García Gisbert.
1.182—P.

A D M IN IS T R A C lO N  DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MURCIA
E d ic to s

Don Eugenio López de Sa y Murcia, Magistrado de Trabajo de 'esta capital y su provincia.Hago saber: Que en esta Magistratura de Trabajo, y signados con los números 116-53, 1.022 y otros acumulados, correspondientes a los años 1953-54. y 95 y 271 de 1955. se siguen procedimientos de apremio por descubiertos de Seguros Sociales y Montepío del Vidrio a instancias de la Inspección Provincial de Trabajo de esta capital contra Unión Vidriera de España, S. A., Empresa sita en Cartagena, barrio de Santa Lucía, hoy «Comunidad de Obreros del Vidrio, de Cartagena, C. O.», habiendo sido embargados los bienes que se expresan a continuación para responder de la cantidad de un millón ochocientas veintitrés mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas con cuatro céntimos de principal, más las costas y gastos de dichos procedimientos, tasados en las cantidades que a continuación se indican:Una fábrica de vidrio hueco con todas sus dependencias, situada en el barrio de Santa Lucía, de Cartagena, carretera del Castillo, antigua calle de Jabonerías. Su valor, un millón cuatrocientas siete mil seiscientas dieciséis pesetas con sesenta y seis céntimos.Un motor eléctrico de 25 H; P.. marca «Siemens». Su valor, diez mil pesetas.Un motor eléctrico de 3 H. P., marca «Siemens». Su valor, dos mil ochocientas pesetas.Tres motores eléctricos de 5 H. P., marca «Vivó-Torrá». Su valor, nueve mil seiscientas pesetas.Un motor eléctrico de 12 H. P., marca «Siemens». Su valor, ocho mil quinientas 
pesetas. _  ,Un motor eléctrico de 2 H. P. Su valor, mil novecientas pesetas.Das motores eléctricos de 1 H. P. Su vidor mil Quinientas pesetas.Un taller mecánico con torno grande y drv? cepilladoras. Su valor, sesenta mil 
pecptas , .Un motor de 1/4 H. P. Su valor, quiñi pesetas.

Un torno de madera Su valor, milpesetas.Seis tornillos de banco. Su valor, mil doscientas pesetas.Un taller de refractario con dos máquinas amasadoras. Su valor, cincuenta mil pesetas.Dos molinos para tierra. Su valor, veinticinco mil pesetas.Un taller de corte fletada requemado y tallería. con cuatro máquinas de requemar. cuatro supresores y seis máquinas de corte Su valor, doscientas. cincuenta mil pesetas.Cuatro platinas y catorce tom os para tallar y banco atracadores. Su valor, ciento setenta mil pesetas.Existencias que consisten en vasos, copas. jarros, saleros, fruteros, azucareros y tubos de quinqué, todo de vidrio. Su valor, ouinientas treinta mil pesetas. .Bienes existentes en la fábrica de Barcelona. Unión Vidriera Española, S. A.: Doce prensas para la fabricación de piezas de vidrio, de varios tipos y tamaños. con plato revólver y con sus correspondientes palancas de prensado e instalación de calefacción y refrigeración Su valor, setenta v dos mil pesetas.Ocho platos horizontales para fletar piezas de vidrio, compuestos de piedras de carborúndum y esmeril, de un m etió de diámetro, instaladas en depósitos circulares de madera de* «melis», con sus correspondientes transmisiones. Su valor, treinta y dos mil pesetas.
Seis máquinas de quemar y rebordear, horizontales, con canalización de entrada de gas y aire. Su valor, cincuenta y cuatro mil pesetas.Una máauina de rayar vidrio, tipo horizontal. con discos rayadores cambiables. So valor, treinta mil pesetas.Una máauina de pantografía, modelo vertical, con veinte platos. Su valor, cuarenta y cinco mil pesetas.Dos máquinas de pantografía, modelo vertical, de 7 metros de longitud, con dieciséis platos cada una. Su valor, ciento cincuenta mil pesetas.Cuatro máquinas modelo «Guiloche», verticales. Su valor, sesenta y cuatro mií pesetas.Cuarenta tom os para tallar vidrio. Su valor, ciento sesenta mil pesetas.Los expresados bienes se sacan a pública subasta, la que tendrá lugar en la Sala Audiencia de esta Magistratura de Trabajo, sita .en la calle de Montijo, número uno. entresuelo centro, a los veinte días hábiles siguientes al de la pu- bhcación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, y si aquél fuere festivo, el inmediato siguiente, a la misma hora.El depositario de los bienes de la fábrica de Cartagena lo es don Antonio Tramuns Santamaría, domiciliado en la expresada fábrica de Vidrio de Cartagena en Santa Lucía, y el de los de la fábrica de Barcelona, don Alfredo Skat.ti, con domicilio en la calle Bergán. número veinte, de la ciudad de Barcelona, quienes los tendrán a , disposición de auien quiera examinarlos du ran te. los días y horas hábiles hasta el momento de la subasta.No se admitirán posturas aue no cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, y los licitadores, para tomar n * rte  en la misma. dpberán depositar previamente v en efectivo, en lá Mesa de esta Magistratura, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del tipo de tasación, que es el de tres millones ciento treinta y seis mil seiscientas dieciséis pesetas con sesenta y seis céntimos.Dado en Murcia a once de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.—-El Juez. Eugenio Lónez de Sa.—El Secretado. Enrique Clariana.

521—A. J.

Don Eugenio López de Sa y Murcia. Magistrado de Trabajo de esta capital y su provmcia.Hago saber: Que en esta Magistratura Provincial de Trabajo, y signados con el número 46 de 1954. se sigue procedimiento de apremio por el concepto de ejecución de conciliación sindical, contra la Empresa de Cartagena «Unión Vidriera de España. S. A.», hoy «Comunidad de Obreros del Vidrio. C. O.», a instancias de Fernando Rodríguez de Ledesma V otics por reclamación de salarios importante en la cantidad de trescientas cimienta mil setecientas dos pesetas de principal. más las costas y gastos correspondientes. habiéndose reembargado los bienes que se expresan a continuación, y tasados en las cantidades que a continuación se indican.Una fábrica de vidrio hueco con todas sus dependencias, situada en el barrio de Santa Lucia. Cartagena, carretera del Castillo, antigua calle ele Jaboneras. Un millón cuatrocientas siete mil seiscientas dieciséis pesetas con sesenta y seis cén
timos. _Un motor eléctrico de 25 II. P., marca «Siemens». Diez mil pesetas.Un motor eléctrico de 3 II. F.. marca «Siemens». Dos mil ochocientas pesetas.Tres motores eléctricos de 5 H. P.. mar-  ̂ca «VivtVTorrá». Nueve mil seiscientas pe-
' Un motor eléctrico de 12 H. P.. marca «Siemens», ocho mil quinientas pesetas.Un motor eléctrico de 2 H. P ., mil no
vecientas pesetas.Dos motores electricos de 1 H. P.. mu quinientas pesetas.Un taller mecánico con torno grande y dos cepilladoras, sesenta mil pesetas.Un motor ele medio H. P.. quinientas
P<Un torno de madera. Mil pesetas.Seis tornillos de banco. ‘Mil doscientas
Peuenataller de refractaría con dos máquinas amasadoras. Cmcuent Dos molinos para tierra. Veinticinco
mUn> taller de corte, fletado, requemado tallería. con cuatro mánuinns de requemar cuatro susnresores v seis de corte. Doscientas cincuenta mil pesetas.Cuatro Platinas v catorce tornos para tallar y banco adtracadores. Ciento se
tenta mil pesetas.Existencias consistentes en vasos, copas. jarros, saleros, lruteros. nzucareios y tubos de quinqué, todo de vidrio. Quinientas treinta mil pesetas. #Bienes existentes en la fabrica dê  Barcelona «Unión Vidriera Española b. A.»Dos prensas para la fabricación de Piezas de vidrio, de varios tinos y t e ^ n s .  con Plato revólver y con sus coireaoon- dientes palancas de prensado e instalación de calefacción y refrigeración. Se
tenta v dos mil pesetas.Ocho pintos horizontales para flf-1nr
piezas de vidrio, compuestos de oled™* de earbonmdom y esmeril, de un m etió de diámetro, instaladas en depósitos circula r á  de madera de «meMs». con s o s c o -  - rrespondientes transmisiones, l ie m ta  y
d0Seh?1mómdnl¿ de ouemar 7 horizontales, con canalización de en cad a  de gas y aire Cincuenta y cuatro mil pe
setas.Una máauina de ravar vidrio, tino horizontal, con disrv.s rayadores cambiables. Treinta mil pesetas.Una mánnina de pantógrafo mn'7*1o vertical, con veinte platos. Cuarenta y cinco mil pesetas.Dos máquinas de oanlograría. modeTo vprLeol. d« siete metros de longitud, con dieciséis nt.ioa cada una. Ciento cincuenta mil pesetas.Cnntro móniifnqs nierldn verticales. Sesenta y cuatro mil nosrtas.
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Cuarenta tornos para tallar vidrio. Cien
to sesenta mil pesetas.

Los expresados biqpes se sacan a públi
ca subasta, la que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de Montijo, entresue
lo centro, a los veinte dias hábiles si
guientes ál de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a las doce horas, y si aquel fuere 
festivo, el inmediato siguiente, a la mis
ma hora.

El depositario de los bienes de la fábri
ca de Cartagena lo es don Antonio Tramns 
Santamaría, domiciliado en la expresada 
lúbrica de vidrio de Cantagena en Santa 
Lucía, y el de los de la fábrica de Bar
celona don Alfredo Skatti. con domicilio 
en la¡calle Bergún, número 20, de la ciu
dad de Barcelona, quienes los tendrán a 
disposición de quien quiera examinarlos 
durante los días y horas hábiles hasta el 
momento de la subasta.

No admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, y los licitadores para tomar par
te en las misma deberán depositar previa
mente. y en efectivo, en la Mesa ae esta 
Magistratura una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de ta
sación. que és el de tres millones ciento 
treinta y seis mil seiscientas dieciséis pe
setas con sesenta y seis céntimos.

Dado en Murcia a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Magistrado. Eugenio Lóoez de Sa.—El Se
cretario. Enrique Clariana.

620—A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Eüicfos

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por el señor don Rafael Gí- 
meno Gamarra, Magistrado y Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ca
pital, en autos seguidos por el procedi
miento que determina la Ley Hipoteca
ria Naval, a instancia del Procurador don 
Alfonso Lodeiro, en nombre y representa
ción de la Caja Central de Crédito Marí
timo v Pesquero, contra don Ramón Man
dón Becerra, en reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por segunda vez. doble 
y  simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Igual clase de Larache, el día 31 de 
marzo próximo, a las doce hóras, y por 
el tipo de ciento cincuenta mil pesetas 
que resulta de rabajar el 25 por 100 del 
que sirvió para la anterior, los bienes aue 
se dirán, y que fueron pactos en la póli
za tontra-base de este procedimiento.

Embarcación «Rábida», de las siguien
tes dimensiones: Eslora, 11,56 m.: mangá, 
3.30: puntal, 1.35: de 14 toneladas y mo
tor instalado en la misma, marca «Skan- 
Uíb». de 20 H. P,

Y se advierte a los licitadores aue pa
ira tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
¡Juzgado o Cala General de Depósitos el 
10 por 100 del expresado tipo, aue es el 
correspondiente a la rebaja del veinti
cinco por ciento, por tratarse de segun
da subasta; que no se admitirán postu
ras oue no cubran lss dos terceras par
tes del tipo expresado; aue el. remáte 
'puede hacerse a calidad de ceder: que 
la ¿x presada embarcación sale a subasta 
Kin suplir previamente los títulos de pro- 
Túedad. y aue los autos y la certificación 
de cargas se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del aue refrenda, donde pue
den ser examinados por los licitadores 
sin' derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili-

 dad de los mismos, sin destinarse a su 
¡ extinción el precio del remate.
I Y para que tenga lugar su inserción 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, visado por el señor 
Juez, que firmo en Madrid a veintisiete 
de enero de mil novecientos cincuenta y i 
cinco. — El Secretario < ilegible' — Visto ¡ 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Rafael Gimeno Gamarra.

1.178-A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
herederos dimanante de los autos sobre 
prevención del juicio de abintestato ‘de 
doña Carmen Rodriguez Escudero, natu
ral de Madrid, de ochenta y dos- años de 
edad, de estado viuda,, sus labores, hija 
de Manuel y de Dionisia, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, calle de 
Lbizn, número 16. piso bajo, letra A., don
de falleció' el día veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro: y por providencia de esta fecha, con
forme a lo que determina el artículo 986 
de la Ley de Enjuiciamiento civil,' se ha 

• acordado anunciar la muerte sin testar 
de aludida causante y llamar a los que 
se crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan a reclámarla ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Madrid a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco .—El 
Juez. Juah Herrera.—El Secretario, José 
María López-Orozco.

550—A. J.

MATARO

E dicto

Por d  presente se hace saber que por 
auto de este Juzgado de fecha 29 de 
diciembre del año último fué declarada 
en estado de suspensión de pagos la razón 
social «Abril y Antoja, S. C.»f con domi
cilio en Montgat, y por auto asimismo 
de 3 del corriente se ha calificado ese 
estado de insolvencia provisional, asi co
mo que se ha señalado el día 11 de mar
zo próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la celebración de la Junta ge
neral de acreedores de dicha razón so
cial, y haciéndose constar que hasta el 
día señalado para la Junta se tendrán 
en la Secretaría, a disposición de los 
acreedores o sus representantes el infor
me del, Interventor, las relaciones del 
activo y pasivo, la Memoria, él balance, 
la relación de los créditos con derecho 
de abstención y la proposición “de conve
nio presentada por la entidad deudora, 
a fin de que puedan Obtener las copias o 
notas que estimen oportunas.

Dado en Mataró a tres de febrero de 
. mil novecientos cincuenta y cinco.—El 

Juez d¿ Primera Instancia. Jaime Amigó.
El Secretario judicial, Miguel Serrano. 

1.187—A. J.

TETUAN (MARRUECOS)

E dicto

Don. Antonio Olarte Egido, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, con el 
‘ número 99 de 1954 k instancia de la Com

pañía «Autarbe, S. A.», representada v 
defendida por el Letrado don Jaime 
Guasp Delgado, contra el excelentísimo 
señor don Francisco ‘ Javier de Azpiroz y 
Rolland, conde de Alpuente y Vizconde , 
de Begis, sobre cobft de cantidad, én cu

yos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su máxima tasa
ción pericial, la siguiente finca, como ce 
la propiedad del demandado:

Finca rústica, sita en Maqueda. deno
minada «Estado de San Silvestre, o «Co
to^ Redondo», inscrita al folio treinta y 
tres vuelto, del tomo 312 del archivo, li
bro 23 de Maqueda, inscripción octava, 
finca número 1.408 sextuplicado: tiene 
una extensión superficial de quinientas 
cuarenta y siete hectáreas cuarenta v 
cuatro áreas y veintitrés centiáreas, ha- 
biehdo sido valorada pericialmente en 
catorce millones ochocientas cuarenta y 
seis mil ochocientas pesetas.

Para el acto qlel remate se ha señalado 
el día 21 del próximo mes de qbril. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas, simultá
neamente en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Escalona, haciéndose constar 
oue no se admitirán posturas abe no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
aue podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, v que para tomar 
narte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. , ’

Se hace constar que no se han suplido 
previamente la falta de títulos de propie
dad de la finca y, por lo tanto, que no 
hay títulos de proniedad, por lo que es 
condición de esta subasta, conforme al ar
tículo ciento cuarenta del vigente Regla
mento de la Lev Hipotecaria española, de 
14 de febrero de 1947. aue el rematante 
verifique la inscripción omitida de la in
dicada finca antes del otorgamiento de 
la escritura de venta, en el niazo o tér
mino aue oportunamente se fijará, siendo 
los gastos y costas que se originen de 
cuenta del eiecutádo.' .

Dado en Tetuán (fylarrueeos), a cuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Antonio Olarte.—El Se
cretario, Luis C. Fernández.

1.180—A. J.

INFIESTO

Don Félix Salgado Súárez. Juez de Pri
mera Instancia de Infiestó,
Hago saber: Que en eále Juzgado se 

instruye expediente a instancia de don 
Emilio Barreiros García, sobre declara
ción de faliecirhiento de su padre, don 
Manuel Barreiros Alvarez, natural de Do
ña del Monte (Oréñse), hlio de José y 
de Narcisa. que se ausentó a América 
hace más de. cuarenta y chico' años, sin 
que se tengan noticias suyas.

Dado en Infiesto a 22 de *nero de 1955 
El Secretario (ilegible).—El Juez. Félix 
Se^edo Suárez.

693-A. J. y 2.* 17-2-1955

V I V E R O
E dicto

El* Juez de Primera Instancia de Vivero, 
Hace saber: Que a petición de don Ma

nuel Hermida Martínez tramita expedien
te sobre declaración dé fallecimiento de 
ru hermana, doña María Francisca Her- > 
mida Martínez, hija de Vicente y de Ra
mona, natural de Chavín, municipio de 
Vivero, de donde se ausentó para Buenos 
Aires, en estado de soltera, el 21 de sep
tiembre de 1930 y sin que desde el 26 de 
noviembre de 1940 se hayan tenido noti
cias de ella.

Dado en Vivero a seis de diciembre’ .de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 

,Juez de Primera Instancia, Luis M. Ama
dor Moreiras.—El Secretario, Antonio Fer
nández Vizoso,

1.194-A. J. f  1.a 17-2-1955


